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INTRODUCCIÓN 
 

El Plan de Acción Local del Municipio de Noblejas pretende ser un documento 

orientativo que indique cuales son las mejores alternativas para asegurar un desarrollo 

sostenible e integrado del territorio municipal. Ese desarrollo busca estar en línea con 

las recomendaciones de las organizaciones mundiales, europeas, estatales y regionales.  

Este documento se presenta en dos partes para buscar la coherencia expresada en el 

párrafo anterior. 

La primera parte busca ser el documento estratégico que propone líneas de actuación 

concretas y en concordancia con la Agenda Urbana Española y la segunda parte es un 

ejercicio de traslado de la metodología del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia de España, conocido como “España Puede”, al territorio municipal de 

Noblejas.  

Así, los dos documentos, que son complementarios, son, a su vez, coherentes y 

derivados de los importantes documentos que emanan de las autoridades rectoras 

multinivel que propugnan un desarrollo sostenible en el marco de la resiliencia frente al 

cambio climático.  

En consecuencia, el Plan de Acción Local de Noblejas y su Programa de Recuperación 

Transformación y Resiliencia prolongan en el territorio local los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas y los objetivos concretos de la 

Agenda Urbana 2030, así como los Planes, tanto europeos como estatales relativos a un 

progreso enmarcado en la sostenibilidad, la transformación y la resiliencia.  
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1. Presentación 
 

1.1. Introducción 
 

La historia de las ciudades y pueblos, la historia de los espacios de convivencia de los 
seres humanos es la historia de espacios excepcionales de innovación e interacción 
humana y nos muestran sus permanentes capacidades de diversas respuestas ante las 
continuas demandas y transformaciones que se producen en el tiempo. Por ello, resulta 
difícil narrar lo que aún no existe en el conjunto del caserío que denominados pueblo o 
ciudad, o hacer visible un futuro que no se ha producido y que, por tanto, requiere 
metodologías y análisis basados principalmente en el conocimiento del espacio 
construido y de su entorno para poder llegar a comprender las nuevas imágenes urbanas 
y percepciones que genera la intervención sobre dicha realidad heredada. Una realidad 
construida que se conoce y se apropia como cotidiana, pero que también fue el 
resultado de otras transformaciones anteriores en ese dinámico y continuo proceso 
histórico de las diferentes miradas que han conformado el perfil mutante del espacio 
humanizado del que se trate, pueblo o ciudad. Por ello, la dificultad de encontrar las 
respuestas a los requerimientos y oportunidades que solo basándose en dichos 
conocimientos se pueden hacer comprensibles en el tiempo y espacio en que se 
producen, porque no existen soluciones únicas e inamovibles para mejorar los 
problemas del municipio o la convivencia de las personas, pues esos inmovilismos 
pueden llegar a convertirse en irracionales y en ocasiones generar motivos de conflictos 
más irresolubles. A pesar de sus posibles contradicciones es mejor confiar mucho más 
en el progreso del municipio, ya que es quizá la única constante histórica que se produce 
en su permanente y continua transformación. 
 
Es por ello, que podríamos reconocer que la imagen de hoy de Noblejas, a pesar de ser 
un municipio pequeño, no es la del siglo XIX, ni incluso la del XX, ni la de los recientes 
recuerdos cuando las infraestructuras alejaban a los lugareños de otros lugares y 
ciudades que hoy han quedado mucho más cercanas. 
 
 Actualmente Noblejas es un municipio más urbanizado debido a recientes 
transformaciones donde destaca la plaza donde se ubica el nuevo ayuntamiento con 
vocación de plaza mayor, o las nuevas infraestructuras viarias que han acercado las 
distancias del espacio y el tiempo, o las acertadas rehabilitaciones de su casco histórico 
con sus usos culturales como la Casa de la Cultura, que aportan una nueva modernidad 
urbana de tanta calidad e importancia para la historia reciente del municipio. 
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La Plaza del Ayuntamiento, nombrada Plaza de José Bono, con su destacada torre y su 
amplio espacio interior, por ejemplo, hay que entenderla precisamente desde este 
contexto de transformación urbana del municipio, y más concretamente desde la 
importante reordenación de los espacios colindantes. Adquiere además una singular 
consideración respecto al equilibrio público-privado que genera el modelo de 
convivencia entre el uso de ocio, servicios y comercio, el de viviendas y el de sede de la 
administración local.  Es evidente que se trató de un difícil proyecto por la 
excepcionalidad del lugar en donde se ubica y la compleja realización del proyecto que, 
con el tiempo, va adquiriendo el carácter de singular y excepcional. La escala de esta 
realización indica la escala de posibilidades que tiene Noblejas para convertirse en 
referencia de sostenibilidad y centro funcional de la comarca.  
 
 

1.2. Justificación 
 

El Plan de Acción Local de Noblejas o Plan de Futuro “Noblejas 2030” es un documento 
que establece un marco estratégico para propiciar un salto cualitativo y cuantitativo en 
el modelo de desarrollo del municipio en los próximos años.  
 
Se trata, por tanto, de un compromiso decisivo para mejorar el posicionamiento del 
municipio de Noblejas en el que deben de participar todos los agentes involucrados: 
responsables institucionales, personal técnico, agentes empresariales y representantes 
de la ciudadanía de Noblejas. 
 
Históricamente, la sociedad se encuentra viviendo una era de grandes cambios y los 
municipios, los territorios locales, deben convertirse en una fuente de soluciones a los 
problemas y retos derivados de la globalización, las crisis económicas, los movimientos 
macroeconómicos y demográficos, los déficits de gobernanza, la irrupción de las 
tecnologías de la información y la comunicación e, incluso, las crisis provocadas por 
pandemias.  
 
Todos estos procesos de cambio son inevitables en el devenir histórico y, para 
afrontarlos, hay que prepararse, adaptarse, aprovechar los talentos y activos y mirar 
hacia el futuro. 
 
En este contexto de cambio, el Plan de Acción Local de Noblejas permite definir una 
nueva visión para el municipio con el objetivo de que los diferentes agentes locales que 
intervienen en el territorio trabajen de manera coordinada y en la misma dirección 
durante los próximos años para ser capaces de abordar con éxito el futuro. 
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El municipio de Noblejas goza de un conjunto de atractivos con gran potencial para 
multiplicar la proyección del municipio, en los que apalancar el modelo de desarrollo. 
 
Factores importantes tales como su situación geográfica, la existencia de 
infraestructuras óptimas para el desarrollo empresarial, una economía dinámica, unos 
servicios públicos de calidad, son algunos de los instrumentos clave para la dinamización 
económica y potenciación del posicionamiento del municipio. 
 
En el terreno económico, rentabilizar dichos factores o activos depende, en buena 
medida, de la capacidad que tenga Noblejas para ponerlos en valor impulsando 
actuaciones que faciliten y promuevan la atracción de inversiones y el aumento de 
competitividad de su tejido empresarial. 
 
Así ́mismo, las nuevas tecnologías, los nuevos canales de difusión y la implementación 
de estrategias de marketing público suponen una oportunidad para ampliar el alcance 
de la proyección del municipio y captar nuevos usuarios, visitantes, consumidores y 
clientes de la marca “Noblejas” y de sus activos estratégicos. 
 
Pero Noblejas no es un municipio aislado, más bien todo lo contrario y por lo tanto su 
Plan de Acción Local debe de relacionarse con el fenómeno de la globalización que 
define el actual momento histórico. Es el marco global que se inserta el Plan de Acción 
Local.  
La globalización con sus negatividades provocadas por un cierto modelo de desarrollo 
sitúa a la civilización en un momento trascendente de la historia. Es por eso que la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU), la organización global que ha sabido 
dotarse la humanidad, ha definido unos Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) para 
paliar las negatividades causadas por la globalización.  
Con el fin de desarrollar esos objetivos, el Estado español, ha definido, en el campo del 
desarrollo urbano, una precisa Agenda Urbana de desarrollo sostenible, la Agenda 
Urbana 2030, que pone en ese año, 2030, un horizonte claramente definido para la 
aplicación efectiva de un determinado número de objetivos en el ámbito del desarrollo 
urbano.  
 

El Plan de Acción Local de Noblejas (PAL) tiene vocación de trasladar a su territorio la 
aplicación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la ONU y en especial 
aquellos que configuran los Objetivos de la Agenta Urbana 2030 de España. 
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2. Valores, principios y objetivos 
 

En las actuales condiciones coyunturales, los municipios están obligados a mirar hacia 
delante, afrontando las necesidades de hoy en día, pero con la vista puesta más allá,́ 
para dibujar un futuro competitivo, innovador, sostenible y, al mismo tiempo, que 
entusiasme a sus habitantes. 
 
La elaboración del Plan de Futuro de Noblejas es una iniciativa promovida por el 
Ayuntamiento y realizada en colaboración con agentes representantes del tejido social, 
que trata de dar respuesta a la necesidad de mejorar la proyección de los activos del 
municipio y optimizar las condiciones que ofrece Noblejas para el desarrollo y la 
innovación en el ámbito empresarial y en el ámbito de la gestión de los servicios 
públicos. 
 
En coherencia con este propósito, la misión del Plan es la de concretar una estrategia de 
acción que permita definir el posicionamiento que quiere tener Noblejas a largo plazo 
como sello identificativo del municipio, así como optimizar la explotación y gestión de 
los principales activos del municipio para liderar un modelo de desarrollo territorial 
sostenible y sostenido en el tiempo que genere nuevas oportunidades para las personas 
y las empresas. 
 

2.1. Misión del Plan de Futuro de Noblejas (Plan de Acción Local) 
 

Definir el posicionamiento de Noblejas a largo plazo y optimizar la gestión de los 
activos del municipio para liderar un modelo de desarrollo local que genere nuevas 

oportunidades para las personas y las empresas. 

 

En un mundo en constante cambio, los municipios y territorios locales deben afrontar, 
no sólo los problemas y necesidades del día a día, sino que también han de visualizar en 
qué situación se quiere estar a largo plazo y esforzarse para que sus acciones le acerquen 
un poco más cada día a ese escenario. 
 
Para poder lograrlo, es necesario aunar esfuerzos para definir de forma compartida la 
meta a la que el territorio aspirar llegar. Es lo que se denomina “visión de futuro”, un 
concepto que aúna la imagen que el territorio tiene acerca de sí mismo y cuál sería su 
estado ideal en el futuro. 
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Se trata, por tanto, de un ejercicio de aproximación al futuro del municipio, “¿a qué 
aspiramos?”, y expresa una situación deseada a la vez que es una decisión estratégica 
de máxima importancia que ha de contar con el consenso y aprobación de todos los 
agentes involucrados. 
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3. Contextualización 
 

3.1. El momento de Noblejas en 2022 
 
Noblejas ha experimento un notable cambio desde hace una treintena de años. 
Básicamente ha pasado de ser un municipio esencialmente rural a un espacio 
multifuncional en el que la economía industrial ha tomado una importante posición. La 
experiencia en esta transformación y en su gestión ha aportado mejoras significativas al 
municipio. La contrapartida puede ser que esos recursos no hayan conseguido aún 
transformar la localidad de la forma definitiva que le permita asegurar su adaptación al 
nuevo paradigma del S.XXI: espacio urbano-rural verde, digitalizado, con inclusión 
social y una nueva gobernanza y, a través de ello, conseguir la prosperidad del 
municipio y de sus habitantes. 
 
Podemos afirmar que es en 2022, una vez que el mundo supere la pandemia del COVID-
19, cuando se inicia, de hecho, el S.XXI. El primer gran aldabonazo de la crisis financiera 
de 2008 y la actual pandemia han cambiado radicalmente la forma en que el mundo se 
ve a sí mismo y ello ha cambiado las prioridades que damos a los distintos conceptos y 
valores. 
 
La Unión Europea ha aprobado unos fondos extraordinarios, el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia (MRR), cuyo instrumento se denomina NextGenerationEU, 
para conseguir que Europa se adapte al mundo nuevo que se empieza a abrir. Estos 
fondos son una oportunidad que no se repetirá y que regiones, ciudades, municipios y 
comarcas tienen la obligación de aprovechar de la mejor manera posible. Noblejas 
puede aprovechar esos fondos, pero lo principal es adoptar una visión de ciudad que la 
sitúe en una posición privilegiada en el marco de una cada vez más competitiva carrera 
territorial por atraer recursos.  
 
Pero también, es preciso tener en cuenta que el instrumento “Next Generation” es una 
extraordinaria oportunidad para regenerar y adaptar la economía, por lo tanto, el 
mundo de las empresas, a una mejor situación que la que se vive actualmente. Es decir, 
los fondos europeos extraordinarios tienen una clara vocación de fortalecer la economía 
y sus sectores y por tanto las empresas. Así surge una gran oportunidad para que las 
empresas adapten sus planes a esta situación y puedan aspirar a recibir fondos del 
mecanismo citado.  
 
De esta manera, el municipio de Noblejas, con su Ayuntamiento como entidad 
coordinadora, se encuentra frente a una doble tarea: 
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1. Elaborar un Plan de Futuro en el que encajen las visiones y los proyectos que 

conduzcan a Noblejas a ser un territorio atractivo y sostenible. 
2. Ofrecer un servicio al mundo empresarial del municipio que ayude a que las 

empresas estén en disposición de conseguir fondos que enriquezcan sus planes 
de desarrollo.  

 

 
 

3.2. Plan de Futuro del Municipio de Noblejas 

 
La herramienta de los territorios para intentar conseguir atraer fondos del Mecanismo 
para la Recuperación y Resiliencia, pero también para optar a obtener recursos 
provenientes de los Fondos Estructurales 2021-2027, se llama Plan de Acción Local. Eso 
significa que Noblejas debe definir cómo es el municipio que desea ser en el futuro. Y el 
reto no consiste en decidir que el municipio quiere ser competitivo, sostenible e 
inclusivo, sino que el reto es definir cuál es el camino que Noblejas va a tomar para 
conseguir ser competitivo, sostenible e inclusivo. 
 

Noblejas, territorio 
innovador

Plan de Futuro 

Líneas de Actuación, 
operaciones, 
actuaciones 

Proyectos de municipio, 
relación urbano-rural, 

conexión comarcal. 

Planes de empresa
digitalización, energía 
sostenible, economía 

circular, ...
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Ese Plan de Acción Local, o Plan de Futuro, que debe de ser un documento consensuado 
entre los actores locales, es una herramienta fundamental para que el municipio decida, 
con facilidad y transparencia, a qué convocatorias -europeas, españolas o 
castellanomanchegas- va a concursar en los próximos años y cuáles, los proyectos que 
va a proponer en cada una de ellas, tanto si se trata de convocatorias de tipo estratégico, 
ambiental, social, de movilidad, económico u otras que puedan presentarse. También 
permitirá utilizar los recursos propios en esa línea ascendente que tiende a conseguir el 
espacio territorial deseado. 

 
El Plan de Futuro, además, pretende alinear voluntades y recursos, no solo de los 
departamentos municipales, sino también del conjunto de actores -económicos, del 
conocimiento y sociales- locales. Busca definir, por consenso, tanto las prioridades del 
municipio como los principales proyectos a desplegar y su calendario. 
 
En efecto, para abordar la gestión y transformación de un municipio en los tiempos de 
cambio en los que vivimos, son esenciales dos grandes ideas: 
 

• Es imprescindible la continuidad de las actuaciones de transformación a lo largo 
de varios mandatos municipales (no se puede transformar una localidad en 3 o 
4 años). 

• Es imprescindible que el conjunto de los actores locales se comprometa en esa 
transformación (el Ayuntamiento no puede, por sí solo, transformar el 
municipio). 

 
Para cumplir con esas dos grandes ideas, es para lo que será necesario alcanzar un 
consenso completo alrededor del Plan de Futuro del municipio. Solo con ese consenso 
se podrá conseguir: 

- que los actores locales se sumen a los esfuerzos del Ayuntamiento para la 
transformación del municipio. 

Diagnóstico de la 
situación de partida

Proyectos, Líneas de 
actuación, acciones

Noblejas competitivo, 
inclusivo, sostenible
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- que los sucesivos gobiernos locales sigan avanzando en la hoja de ruta pactada 
y dibujada por el Plan de Futuro de Noblejas. 

 
El método que se seguirá para consolidar el Plan de Futuro de Noblejas será la piedra 
fundamental para construir el consenso y el compromiso del conjunto de la ciudadanía 
alrededor de ese proyecto común. Para ello es clave que ese Plan sea aceptado por los 
noblejanos mediante la estructura social informal que se interesa por el futuro de su 
localidad que denominaremos “Grupo de Agentes de Innovación Local de Noblejas”. 
 
En esencia, el ayuntamiento de Noblejas asume el papel de “cerebro del Territorio” con 

un grupo importante de actores locales para identificarse con ese Plan de Futuro y, para 

posteriormente, colaborar en su translación a la realidad. Por lo tanto, el Plan de Futuro 

tiene voluntad de ser un plan asumido por los agentes que configuran el tejido social del 

municipio.  

El Plan de Futuro pretende ser, en el horizonte 2030, un referente para el territorio.  

Para ello se propone animar al Grupo de Agentes de Innovación Local de Noblejas para 

que convaliden los siguientes objetivos del Plan de Futuro: 

- Realización de un diagnóstico de la situación actual del municipio desde una 

perspectiva integrada. 

- Definición de una visión de futuro del municipio en un marco temporal de una 

decena de años. 

- Identificación de los proyectos claves que puedan ayudar a plasmar esa visión de 

futuro. 

- Propuesta de un modelo organizativo de gobernanza que sea la herramienta 

impulsora de la plasmación de esa visión, probablemente con el apoyo reforzado 

de la Agencia de Desarrollo Local.  

La clave metodológica será que en los próximos años el tejido social del municipio 

constituido en informal Grupo de Agentes de Innovación Local dé soporte ciudadano a 

la aplicación de las líneas de actuación previstas en el Plan de Futuro “Noblejas 2030” 

(Plan de Acción Local).  

Ese grupo informal, recoge la capacidad civil de crear espacio urbano y vida ciudadana 

en ese espacio y se asemeja a la siguiente percepción:  
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- representantes de la administración. 

- representantes del mundo empresarial. 

- representación de la sociedad civil. 

- representación del mundo educativo.  

 

 

3.3. Planes de Empresa 
 

Las empresas están llamadas a ser protagonistas en el cambio estructural de la 

economía española y europea que pretende impulsar el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia de la Unión Europea: Next Generation EU.  

Noblejas, aun siendo un pequeño municipio en términos de número de habitantes, es 

un importante enclave en lo que se refiere a la función empresarial. Su situación 

geográfica y las políticas de promoción local han conducido a que, en su territorio se 

produzca una importante actividad empresarial bastante mixtificada. El municipio de 

Noblejas ha sabido ser huésped de diferentes sectores económicos que se han 

complementado en un espacio territorial muy definido. Así conviven actividades 

económicas diversas que van desde el sector industrial agrario al sector de ingeniería 

industrial, pasando por diversos sectores que dan a Noblejas una imagen de incipiente 

territorio innovador.  

 

 

Administración Empresas 

Sociedad civil Enseñanza, educación

Grupo de Agentes 
de Innovación Local 
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3.3.1. Objetivo 

 

Se trata de informar a las empresas establecidas en el municipio de Noblejas de la 

existencia de los Fondos extraordinarios de Recuperación y de las formas óptimas de 

elaborar proyectos susceptibles de recibir financiación europea.  

Por lo tanto, se trata de informar a las empresas privadas con el fin de ayudar a esas 

entidades, potencialmente beneficiarias de los fondos europeos, a preparar Programas 

y/o Planes Estratégicos que les permitan orientar su desarrollo futuro y recibir ayudas y 

financiación europea para realizar proyectos que desarrollen esos programas teniendo 

en cuenta la orientación y la esencia de esos fondos y que se centran en tres pilares 

fundamentales: 

 

Transición ecológica Digitalización Reindustrialización 

La UE tiene como objetivo 
conseguir la neutralidad 
climática en 2050, 
transformando la UE en 
una economía sostenible y 
climáticamente neutra 
basándose en los 
siguientes 
pilares: 
• Descarbonización 
• Eficiencia Energética 
• Contaminación 0 
• Economía Circular 
• Movilidad Sostenible 
• De la granja a la mesa 

Las estrategias de la UE en 
materia de datos y de 
inteligencia artificial (IA) 
buscan impulsar y 
desarrollar las nuevas 
tecnologías. Para tal fin 
busca: 
• Crear un único mercado 
europeo de datos, tanto 
públicos como privados, 
permitiendo que fluyan 
libremente por la UE y 
entre sectores. 
• Articular propuestas para 
promover el desarrollo de 
la IA promoviendo las 
opciones disponibles para 
maximizar los beneficios y 
hacer frente a los retos 
que surjan. 

La UE ha identificado seis 
cadenas de valor 
estratégicas para impulsar 
la competitividad 
industrial y ayudar a 
alcanzar la estabilidad 
climática: 
• Ciberseguridad 
• IoT (Internet of Things) 
• Salud Inteligente 
• Sistemas basados en el 
hidrógeno 
• Reducción CO2 
• Vehículos autónomos 
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Los Planes de empresa que contemplen en sus actuaciones temas relacionados con esos 

tres pilares tienen una importante posibilidad de recibir ayudas regionales, nacionales 

e, incluso, de los Fondos Europeos.  
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4. Análisis de activos  
 

La elaboración del Plan de Futuro del municipio de Noblejas es un instrumento que 
pretende la potenciación de los Activos de Noblejas.  Es una iniciativa del Ayuntamiento 
de Noblejas con el propósito de hacer del municipio un lugar más atractivo y 
competitivo. 
 
El municipio de Noblejas goza de un conjunto de atractivos con gran potencial para 
multiplicar la proyección del municipio y en los que apalancar el modelo de crecimiento. 
Factores importantes tales como su situación geográfica, una economía dinámica, 
dotada de infraestructuras óptimas para el desarrollo empresarial en la que destacan 
industrias pertenecientes a sectores diversificados, unos servicios públicos de calidad y 
orientados al usuario, así como una amplia oferta cultural, de ocio y de deporte, son 
algunos de los instrumentos clave para la dinamización socioeconómica y potenciación 
del posicionamiento del municipio. 
 

4.1. Objetivos de partida para la elaboración del Plan de Futuro (Plan de 

Acción Local) 
 

✓ Identificar los activos sobre los que apalancar el modelo de crecimiento del 
municipio de Noblejas. 

✓ Poner en valor los atractivos para mejorar la proyección del municipio. 
✓ Captar inversiones, nuevas empresas, visitantes, consumidores y clientes de la 

marca “Noblejas” y de sus activos estratégicos. 
 
Dado el carácter estratégico del Plan de Futuro, su elaboración ha requerido de un 
análisis previo del punto de partida del municipio, realizado a partir de una aproximación 
multisectorial que ha incorporado aspectos no solamente económicos, sino también 
sociales, institucionales y territoriales. 
 
 
Metodología seguida para la elaboración del Plan de Futuro 
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Este análisis supone, por un lado, recopilar la información disponible en las diferentes 

fuentes oficiales, y por otro diseñar un proceso de captura de datos cualitativos y 

externos que ayude a completar dicha información para elaborar un análisis exhaustivo 

y actualizado de los activos del municipio. 

La búsqueda de información cuantitativa se centra en información estadística 

secundaria para la cuantificación de una serie de indicadores operativos y de resultado 

que nos aportan una primera aproximación acerca de la situación real del municipio en 

cuanto a su población, tejido productivo, mercado laboral, cobertura de infraestructuras 

y servicios, etc. 

La información resultante de estos análisis es completada con la visión de las y los 

principales agentes locales involucrados en el posterior desarrollo y ejecución del Plan 

de Futuro de Noblejas gracias a una serie de trabajos que permiten la recopilación de 

información de tipo cualitativo: 

✓ Proceso de Participación: Grupo de Agentes de Innovación Local. 

Esta información de tipo cualitativo permite completar la de carácter cuantitativo y 

conocer otras dimensiones de análisis, facilitando la comparación entre los factores de 

competitividad y activos identificados para determinar la importancia o potencialidad 

relativa de los mismos. 

Además, la recopilación de opiniones y percepciones también facilita que la planificación 

a partir de este análisis tenga mayor capacidad de ser considerado como propia por los 

agentes relevantes componentes del tejido social. 

FASE 1. ANÁLISIS DE ACTIVOS

Análisis cuantitativo

Análisis cualitativo

Análisis externo

Análisis de posicionamiento

FASE 2. ANÁLISIS DAFO

Análisis de Debilidades, 
Amenazas, Fortalezas y 
Oportunidades 

FASE 3. PLAN DE FUTURO

Presentación de resultados: 
líneas de actuación y sus 
correspondientes acciones
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Los aspectos que se han analizado, como factores que condicionan la capacidad de 

cualquier territorio han sido: 

Territorio, transporte e infraestructuras: Un territorio es un sistema complejo, con 

múltiples nodos de intercambios y flujos de comunicación. En este sentido, el nivel de 

eficiencia de un territorio se determina especialmente a partir de su conectividad. Por 

otro lado, la calidad del entorno y la percepción que de esta calidad tienen los habitantes 

de Noblejas también son factores clave para hacer un municipio con alta calidad de viday 

competitivo. 

• Estructura económica: Trata de encuadrar económicamente la posición del 

municipio a través del estudio del entorno económico, la evolución de la 

economía municipal y los sectores productivos y su grado de desarrollo en 

materia de innovación, en aras de conseguir una economía productiva y 

competitiva. 

• Población: Se trata del activo más importante de un territorio. Sin lugar a duda, 

el crecimiento económico y el progreso social de una entidad territorial, viene 

condicionado por la evolución y las tendencias sociodemográficas. En este 

sentido se debe analizar la evolución de la población, su estructura actual y su 

comportamiento social, el nivel educativo de la población y el estado de 

situación del mercado de trabajo como principal factor productivo. 

• Servicios Públicos: Es esencial para la calidad de vida del municipio la oferta de 

educación, cultura, sanidad, deporte y ocio. La oferta existente en el municipio 

tiene como misión ultima la de crear valor, pero, sin convertir ese valor en 

riqueza y calidad de vida para su ciudadanía, no se trataría de un territorio 

competitivo. 

• Gobernanza, comunicación e imagen: La sociedad de la información y del 

conocimiento influye en todos los sectores, incluido el sector público. La unión 

de gobernanza, transparencia y nuevas tecnologías son un factor clave de 

competitividad, porque permite mejorar la eficiencia de la gestión municipal, el 

ahorro y aprovechamiento de recursos, optimizar los servicios públicos puestos 

a disposición de la ciudadanía y contribuye a la puesta en marcha de nuevos 

modelos de negocio basados en la colaboración publico – privada y en la 

innovación. No menos importante es la marca e imagen del municipio. La 

máxima “lo que no se conoce no existe” es aplicable a los territorios. Por ello, 

un factor de competitividad esencial es llegar a ser un municipio conocido y 

reconocido. 
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4.2. Territorio, transporte e infraestructuras 

4.2.1. Situación geográfica de Noblejas 

El municipio de Noblejas está situado geográficamente en la zona centro-sur de España. 

Pertenece administrativamente a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y a la 

Provincia de Toledo y se ubica al noreste de esta provincia.  

Superficie  6967 hectáreas 

69,67 km²  

Altitud 746 metros de altitud 

Coordenadas geográficas Latitud: 39.9804 

Longitud: -3.43963 

Latitud: 39° 58’ 49’’ Norte 

Longitud: 3° 26’ 23’’ Oeste 

 

 

 

 

Tal y como vemos, el municipio de Noblejas se ubica al Sureste de la Comunidad de Madrid, y 

lindando con Villarrubia de Santiago al Noreste; Villatobas al Sureste; con Ocaña al Suroeste; y 

Ontígola al Noroeste, todos ellos, municipios de la provincia de Toledo. 
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4.2.2. Entorno municipal 
 

Noblejas se encuentra en la comarca denominada “Mesa de Ocaña”. Esta mesa o 

páramo es una planicie alta que delimita al norte con el valle del río Tajo sobre el que se 

eleva un centenar de metros y que, por el sur y el este, enlaza con la planicie manchega.  

La cubierta vegetal de la Mesa de Ocaña, escasa en arboledas, descansa 

mayoritariamente sobre caliza, roca sedimentaria compuesta esencialmente de calcita 

(carbonato de calcio).  

Esta altiplanicie está recorrida por barrancos y valles creados a lo largo del tiempo por 

los pocos caudalosos riachuelos como son el Algodor al oeste y el Cedrón al este. Es un 

espacio abierto de ancho horizonte donde la mirada alcanza fácilmente varios pueblos 

que se hermanan en el paisaje y la historia.  

4.2.3. El municipio de Noblejas 
 

Si bien hay diversas fuentes que informan sobre sus raíces como enclave a principios del 

S.VI, no es hasta el S.X cuando Noblejas es citado concretamente, suceso que se repite 

un siglo después donde se nombra como poblado, pasando a ser Condado en el S.XVI y 

posteriormente señorío del Ducado de Noblejas. 

Ya, a mediados del S.XIX se ha documentado que cuenta con más de 250 casas, y una 

población próxima a las 3.000 personas al inicio del S.XX, manteniendo su población casi 

sin variaciones de su población hasta nuestros días.    
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Históricamente, Noblejas ha sido un municipio eminentemente agrícola, con una 

producción tradicional de «trigo, cebada, anís, guisantes, aceite y vino1» con una 

industria testimonial y de servicio para la agricultura. En nuestros días, en la economía 

del municipio la agricultura representa el 3,7 % del total de empresas, la construcción y 

la industria suponen un 22,1 % y 20,6 % respectivamente y el sector servicios un 53,7 % 

del total de empresas afincadas en el municipio.  

Si bien el municipio ha evolucionado y se ha adaptado a los nuevos tiempos, también ha 

sabido mantener vivas sus costumbres y tradiciones, transformándolas y adaptándolas 

a los nuevos tiempos para hacerlas atractivas también como reclamo turístico. 

4.2.4. Oferta de suelo industrial 
 

Tal y como nos muestran estos datos extraídos del Catastro 2020, podemos observar el 

gran peso que tiene el suelo rústico sobre el urbano, y dentro de las parcelas urbanas, 

las escasas dimensiones de la superficie edificada total respecto a la aún disponible. 

Lo llamativo es el gran peso específico que tiene el suelo de uso industrial y dotacional 

respecto del residencial (60% - 40%), lo que nos indica el importante esfuerzo del 

municipio por disponer de servicios y recursos para la ciudadanía, tanto en elementos 

de uso, como la provisión de espacio para la generación de empleo. 

 
1 Madoz, Pascual (1849). Diccionario geográfico-estadístico-histórico de España y sus posesiones de Ultramar. tomo 
XII. Madrid 

https://es.wikipedia.org/wiki/Pascual_Madoz
https://es.wikipedia.org/wiki/Diccionario_geogr%C3%A1fico-estad%C3%ADstico-hist%C3%B3rico_de_Espa%C3%B1a_y_sus_posesiones_de_Ultramar
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4.2.5. Infraestructuras de comunicación 
 

Dado su situación centrada en el mapa nacional, el municipio se encuentra muy próximo 

a importantes vías de transporte, lo que facilita la movilidad de personas y mercancías, 

y haciendo posible que su ubicación geográfica suponga atractivo. 

Por carretera nos encontramos las siguientes vías muy próximas a Noblejas  

- La Autovía A4 que une Madrid con Andalucía, se encuentra a menos de 5 

kilómetros del municipio, permitiendo un acceso sencillo al sur de la península. 

- La Autovía A40 que une Lisboa y Valencia circunvala el municipio, con varios 

accesos a esta importante vía de vertebración de la península.  

- La carretera Nacional N400 que permite su comunicación con Ocaña y Villarrubia 

de Santiago de manera directa. 

- La AP36 y la N-301 nacen a pocos kilómetros de Noblejas y la comunican 

rápidamente con el Levante y con la comunidad de Murcia.  

Noblejas se encuentra conectado mediante autobús interurbano con los municipios más 

importantes de su entorno, como Madrid, Aranjuez, Toledo, Ocaña y Villarrubia de 

Santiago con una oferta diversa de horarios y frecuencias que permiten desplazamientos 

diarios con estos enclaves. 

Por ferrocarril, Noblejas cuenta con un apeadero para servicios de media distancia 

operados por Renfe para la línea que une Aranjuez con Valencia, pudiendo viajar hasta 

Madrid y Cuenca de manera directa. 

Dada su proximidad física a la capital, Noblejas tiene mucha proximidad a recursos 

aeroportuarios, como el Aeropuerto de Madrid – Adolfo Suarez, que se encuentra a 55,7 

km o el Aeropuerto de Albacete, a 177,6 km. 

Por ferrocarril, Noblejas cuenta con un apeadero para servicios de media distancia 

operados por Renfe para la línea que une Aranjuez con Valencia, pudiendo viajar hasta 

Madrid y Cuenca de manera directa. 

Dada su proximidad física a la capital, Noblejas tiene mucha proximidad a recursos 

aeroportuarios, como el Aeropuerto de Madrid – Adolfo Suarez, que se encuentra a 55,7 

km o el Aeropuerto de Albacete, a 177,6 km. 
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4.3. Entorno económico 
 

El municipio de Noblejas ha experimentado un despegue en cuanto al número de 

empresas y actividad económica muy importante en los últimos años, y según el con un 

total de 214 empresas operativas a finales de 2020 atendiendo a los datos del Directorio 

Central de Empresas del INE.  

Con lógicas fluctuaciones anuales, la composición de su ecosistema empresarial alcanza 

a todos los sectores, incluido el agrario, y donde la industria juega un papel tractor para 

el resto de los sectores, no tanto por su volumen empresarial, ya que aglutina a 30 

empresas, sino por el tamaño de las mismas y el efecto sobre el empleo para otros 

municipios y la generación de un enorme 

sector servicios, que aglutina a casi 150 

empresas, tanto de servicios como de 

transporte, comercio y hostelería.  A cierta 

distancia, se encuentra el sector de la 

construcción, que aglutina en torno a 30 

empresas. 

Tal y como indicábamos, es el sector que 

más empleo genera en el municipio es el 

ámbito industrial, con un importante efecto 

tractor sobre la economía del territorio, ya 

que genera suficiente empleo como para 

atraer fuerza laboral del entorno, tal y 

como se deduce de los datos del INSS con 

datos marzo 2021.  

En esta misma línea, es necesario señalar que atendiendo a los datos que ofrece INSS en 

marzo 2021, en Noblejas hay un total de 2.346 afiliaciones a la Seguridad Social, lo que 

representa un 102% de su población en edad de trabajar, siendo el trabajo por cuenta 

ajena, duplicando de la media de la provincia, situada en el 50,9% y superando la media 

nacional de afiliaciones, situada en 60,8% de la afiliación. 

 

4.3.1. Actividad empresarial del municipio de Noblejas 
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Atendiendo a los datos que arroja el Directorio Central de Empresas del INE en su 

informe anual 2020, Noblejas cuenta con un total de 214 empresas, un 2,7€ menos que 

en 2019. Este dato será necesario actualizarlo con el “efecto Covid-19”, que a buen 

seguro habrá incidido negativamente en este número de empresas. 

Por número, destacan las 99 empresas dedicadas a los sectores del comercio, transporte 

y hostelería, que a buen seguro habrán sufrido el efecto del confinamiento de 2020. 

Por importancia numérica, le siguen las 50 empresas de servicios, que tienen sede en el 

municipio pero que a buen seguro operan en la comarca y la zona este de Madrid. 

El sector de la construcción, integrado por 35 empresas, y al igual que en el resto de la 

provincia, ha sufrido los efectos del confinamiento y su oportunidad pasa por la cercanía 

a la capital y el desarrollo de reformas. 

El último sector por número, pero no por importancia de fuerza laboral es el industrial, 

que, con solo 30 empresas radicadas en el municipio, es el auténtico tractor del empleo 

del municipio y la comarca y generador de negocio de sectores de servicios, transporte 

y hostelería del entorno. 

 

4.3.2. Construcción 
 

El sector de la construcción, donde como hemos visto más arriba, aglutina a 35 

empresas, no tiene su centro de operaciones en el municipio, ya que la actividad de 

construcción de viviendas no es lo suficientemente importante como para permitirlo.  

Tal y como veremos en el apartado relacionado con la población y la demografía, la 

población del municipio es muy estable, aunque atractiva para otros pobladores, 

aunque debido a la escasa oferta de vivienda, sea más sencillo encontrar vivienda en 

otros municipios que en Noblejas.  

En el cuadro adjunto, vemos que, aunque la construcción en el municipio sigue una 

senda ascendente, sobre todo desde 2009, la cantidad de vivienda neta anual no 

permite un crecimiento significativo de su población. 
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Como veremos más adelante, será necesario repensar la política de vivienda para que 

se pueda adaptar a las necesidades y cambios que la población de Noblejas está 

experimentando.  

 

4.3.3. Industria  
 

Como decíamos anteriormente, el sector industrial de Noblejas, compuesto por tan solo 

30 empresas, si atendemos a los datos disponibles en el Directorio central de empresas 

del INE para 2020 tiene una gran importancia tanto por el tamaño, como por su 

capacidad tractora y potenciadora de otros sectores del entorno. 

En este ámbito industrial, destacan los sectores agroalimentarios, con un importante 

peso en cuanto a volumen de producción y de necesidades de personal, así como y de 

industria ligera y de transformación. En ambos sectores, nos encontramos con grandes 

compañías de alcance nacional que tanto por el empleo directo generado, como sobre 

todo por el empleo indirecto que provocan en pymes y autónomos del entorno, son los 

auténticos motores del territorio. 

La diversidad de empresas agrupadas en pocos grandes sectores (agroalimentario lácteo 

y hortofrutícola; fabricación de elementos de yeso y hormigón para la construcción; y 

los productos metálicos, madera y extracción de minerales no metálicos, entre otros) 

genera el valor añadido de la generación de sinergias entre ellos y con otros territorios 

próximos, beneficiando a la población local y comarcal que encuentra diversidad de 

oportunidades de trabajo. 

En cualquier caso, será necesario seguir cuidando los sectores empresariales que se 

desarrollan en el municipio, atrayendo a nuevas empresas y generando entre ellas 

acciones conjuntas que beneficien al conjunto. 
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4.3.4. Entorno e Innovación 
 

Noblejas, como población castellanomanchega, forma parte del sistema regional de 

I+D+I de Castilla-La Mancha. Tomando como referencia el análisis del contexto llevado 

a cabo con motivo de la elaboración de la RIS3 (Estrategia de Especialización Inteligente) 

de Castilla-La Mancha realizada en 2014 para dar lugar al Programa Operativo Regional 

del FEDER, se pueden destacar los siguientes temas: 

• El gasto en I+D en Castilla-La Mancha respecto al PIB se sitúa en valores muy 

inferiores a los del conjunto nacional (un 0,7% respecto al 1,39% nacional), 

siendo superior el gasto privado en innovación (0,36% del PIB) que el gasto 

público (0,33%). 

• El porcentaje de investigadores (1,6%) y personal en I+D (1,51%) que registra 

Castilla-La Mancha respecto al total nacional, se sitúa por debajo de la 

contribución del PIB castellanomanchego al nacional. Los porcentajes de 

personas dedicadas a la I+D en el ámbito privado en Castilla-La Mancha (47,19%) 

es superior al de porcentaje registrado a nivel nacional (41,77%). 

• El porcentaje de empresas innovadoras o con actividades innovadoras en 

Castilla-La Mancha sobre el total nacional es del 3,48% y 3,60% respectivamente. 

• Según las estadísticas del Servicio de estadísticas y Estudios de la Oficina 

española de Patentes y Marcas (OEPM), Castilla-La Mancha se encuentra 3,21 

puntos por debajo de la media de las regiones españolas en cuanto a solicitud de 

patentes y muy por detrás de las comunidades punturas. Las 57 patentes 

solicitadas están al nivel de las 58 de Navarra y las 61 de la región de Murcia.  

• Tomando como referencia los resultados del 7PM (Sétimo Programa Marco de 

la Unión Europea), la participación de Castilla-La Mancha respecto al total de 

España ha supuesto un 0,88% del total de los fondos recibidos en España. Por 

áreas temáticas, la mayor concentración de la participación de Castilla-La 

Mancha se registró en el Programa de cooperación, en el área de Salud, y en el 

Programa de Cooperación de Investigación en beneficio de las PYMES. 

La estructura público-privada sobre la que se sustenta el sistema regional de ciencia-

tecnología- innovación-empresa y que sustenta el desarrollo y el potencial innovador de 

la región está compuesta por las siguientes infraestructuras y agentes: 
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Transcurrido el periodo presupuestario europeo 2014-2020, es de suponer que los datos 

negativos de inicio del sistema castellanomanchego de Innovación hayan mejorado. En 

cualquier caso, la situación geográfica de Noblejas determina que Noblejas forme 

también parte de una región no administrativa, pero si económica, la Región Económica 

del Centro Peninsular que pivota en torno a la capital de España, Madrid y que irradia 

dosis importantes de estimulación de la I+D+i.  

 

4.3.5. Elementos de atractividad cultural  

 

Tal y como decíamos más arriba, el municipio se ha ido adaptando a los nuevos tiempos 

sin perder sus señas de identidad cultural, haciendo posible que además se constituyan 

como elementos de atracción turística para su entorno. 

Entre los enclaves y tradiciones que debemos destacar se encuentran: 
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Finca de Torrique: 

Se trata de una dehesa que ocupa una superficie de 251 hectáreas, 26 áreas y 56 

centiáreas y que fue adquirida por el Ayuntamiento de Noblejas en el año 2008 para su 

protección y disfrute de los noblejanos. En esta finca, encontramos nogales, vides y 

zonas de ribera del río Tajo (con quien linda al norte). 

En este enclave, se encuentra una villa romana de Torrique, que posee singular interés, 

ya que en sus proximidades se conservan dos obras hidráulicas de clara tipología romana 

como canalizaciones de agua para las labores agrícolas: el “Pontón Grande” y el “Pontón 

Chico.  

 

Fuente Vieja o de los Tres Caños 

Situada al final de la calle Empedrada, en la parte más baja de Noblejas, se encuentra 

incluida en el Inventario de Carta Arqueológica, Paleontológica e Industrial de Castilla la 

Mancha como parte del Patrimonio Histórico Español. 

Su situación, ubicada al suroeste de la primera población que ocupaba el altozano donde 

hoy se sitúa la Plaza del Conde y la Iglesia de Santiago, permitía el abastecimiento de 

agua, en el lugar de afloramiento de un manantial natural, y para garantizar el suministro 

constante se recurrió a la técnica de realizar captaciones en las proximidades y 

conducirlas mediante galerías subterráneas. El resultado edificado responde al tipo de 

fuente-lavadero tradicional en la zona, que deriva de las construcciones clásicas. 

Iglesia de Santiago Apóstol 

De estilo herreriano, la iglesia se levantó en el siglo XVII, y se fue enriqueciendo con 

ornamentos y otros objetos litúrgicos que salieron de talleres toledanos, siendo 

remozada más tarde e incorporando 6 capillas, formando dos tramos de tres naves. El 

estilo resultante es una mezcla de herreriano y neoclásico, ya que fue en esta época 

cuando se terminó la parroquia. Es, por tanto, un arte severo y sin demasiados 

ornamentos. 

 

Plaza de José Bono 

Se trata de la obra arquitectónica más importante e impactante de Noblejas, construida 

en los primeros años del S.XXI, aunque con el sabor de una plaza tradicional, de forma 

rectangular porticada y de tipo cerrada como la de Madrid, locales comerciales en planta 
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baja, viviendas en las superiores, y garajes en el sótano. Además, albergando el edificio 

del Ayuntamiento y servicios múltiples con soportales perimetrales que resguardan del 

sol en verano y de las lluvias en invierno. Su exterior es de piedra caliza, buscando la 

idea de permanencia y su cubierta es de zinc de color azul.  

Bodega grande 

Consta de una casa señorial que constituye un referente para la población, en 

sustitución de palacios u otras construcciones singulares de las que carece la localidad. 

Por dicho motivo el Ayuntamiento optó, por su adquisición en 2010 con el fin proteger 

y rehabilitar la estructura de la bodega, de modo que se ha establecido una dotación 

pública de carácter cultural, ligada al vino, con el fin de que pueda albergar usos 

diversos, desde la propia exposición del proceso de fabricación del vino, a uso hotelero, 

pasando por la utilización pública del espacio de la bodega para fines lúdicos y/o 

culturales. 

Ermita de María Magdalena 

Se trata de una construcción de gran sencillez, ubicada en la plaza de Manuel Gª Oliva y 

es de Estilo Barroco, fue construida en el siglo XVIII. 

Se dispone de una planta es de cruz latina y se cree que su construcción puede ser más 

antigua que la de la iglesia. A lo largo de la bóveda central hay varias hornacinas y algún 

que otro retablo. Cuenta con una talla de madera policromada de María Magdalena, 

buena muestra del realismo español. 

Vivas Stmo. Cristo de las Injurias  

Tras la procesión religiosa celebrada el 3 de mayo en la Iglesia de Santiago Apóstol, se 

realiza un festejo en honor al patrón de Noblejas, el Cristo de las Injurias, y que sirve 

como atracción comarcal por la originalidad de “los vivas”. Esta celebración es motivo 

de reuniones familiares que la migración ha dispersado y el pueblo recibe la mayoría de 

sus visitas en este tiempo.  

Fiestas de mayo, “El Breve” 

Se trata de una fiesta popular que se suele celebrar el segundo sábado de mayo, y en la 

que aprovechando el buen tiempo, los grupos de vecinos salen a los parajes de los 

alrededores para realizar un guiso, tradicionalmente realizado a base de carne de 

cordero y tomate, conocido “El breve”.  
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4.4. Demografía 
 

4.4.1. Evolución de la población 
 

Noblejas mantiene una población muy estable desde 1900, manteniendo un censo en 

torno a los 3.000 habitantes, tal y como nos muestra el gráfico adjunto.  

 

Es en los últimos años cuando se producen leves fluctuaciones en el número de 

habitantes, y según los datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística a 1 de 

enero de 2020 el número de habitantes en Noblejas era de 3.652 habitantes, 67 

habitantes más que el año anterior, tal y como se muestra en la gráfica siguiente, aunque 

a la luz de los datos, la población se ha mantenido estable en torno a los 3.000 

habitantes. 
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En esos 120 años el paisaje de Noblejas ha variado mucho debido, como se verá más 

adelante, a la instalación en Noblejas de empresas industriales a partir de las últimas 

décadas que han generado una gran atracción de mano de obra, tal y como hemos visto 

anteriormente. Ese cambio paisajístico no se corresponde al aumento de población que 

si bien, es importante en términos proporcionales hemos visto más arriba que no lo es 

en términos absolutos. Dicho de otra manera, el cambio de funciones económicas en 

Noblejas que, en 1900 eran puramente rurales, no ha sido acompañado de un gran 

aumento población como podría haber ocurrido. Muchos de los nuevos usuarios de 

Noblejas, por trabajo esencialmente, viven en otros municipios. 

En 2021 Noblejas contaba con 3.721 habitantes censados.  
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4.4.1.1. Pirámide de población 

 

Si analizamos en profundidad los datos de la estructura demográfica, que podemos 

visualizar por los datos que 

desprende su pirámide de 

población, comparada con la 

de la provincia de Toledo, es 

que el municipio de Noblejas 

tiene una estructura 

poblacional que muy 

semejante a la de la 

población de la provincia con 

tres diferencias: 

- Cuenta con un grupo 

de población menor 

de 20 años mucho 

más numeroso, lo 

que nos informa de 

las posibilidades de 

las familias jóvenes 

de poder conformar 

familias en lo que llevamos de siglo (tasa de maternidad del 23,3% frente al 

20.4%) y la necesidad de provisión de actividades y servicios para este grupo de 

población. 

- Cuenta con un grupo de adultos menor que la media provincial, lo que nos 

muestra que el municipio no permite que estos grupos de edad tengan fácil 

instalarse en el municipio. 

- Cuenta con una población mayor más numerosa que la media provincial (19,1% 

frente a 18%), lo que nos indica la necesidad de provisión de servicios y recursos 

para este grupo de población. 

Además de la población residente en el municipio, que como vemos no ha sufrido 

importantes cambios cuantitativos, conviene analizar la Población Máxima Estacional 

que expresa una estimación de la población máxima que soporta Noblejas. En el cálculo 

se incluyen las personas que tienen algún tipo de vinculación o relación con el municipio, 

ya sea porque residen, trabajan, estudian o pasan algún período de tiempo en él. Los 
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datos son publicados por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, en 

colaboración con las Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares, que nos 

ofrece información sobre la población que tiene algún tipo de vinculación con el 

municipio 

A la vista de los datos, se deduce una primera conclusión: Noblejas tiene capacidad de 

atracción de actividades económicas, pero estas no provocan necesariamente la 

llegada de nuevos habitantes. El anterior cuadro refleja bien está situación2. 

En el año 2000 la capacidad de soporte era similar al número de habitantes. Desde 

entonces esa capacidad ha crecido, lo que conduce a otra conclusión: coincide el 

aumento de la capacidad de soporte con el crecimiento industrial de la localidad.  

Lo que aparece como evidente es que el número de usuarios de Noblejas supera en 

2.000 al número de habitantes, la mayoría de estas personas lo hace por motivos 

laborales.  

Se deduce una primera conclusión: Noblejas tiene capacidad de atracción de 

actividades económicas, pero estas no provocan necesariamente la llegada de nuevos 

habitantes.  

4.4.1.2. Habitantes según lugar de nacimiento 

 

Atendiendo a los datos publicados por el INE procedentes del padrón municipal de 2020, 

y en línea con lo anteriormente mencionado, se desprende que: 

-  el 52.79% (1.928) de los habitantes empadronados en el Municipio de Noblejas 

han nacido en dicho municipio,  

- el 33.57% han emigrado a Noblejas desde diferentes lugares de España,  

- el 16.18% (591) desde otros municipios de la provincia de Toledo,  

- el 1.01% (37 vecinos) desde otras provincias de la comunidad de Castilla-La 

Mancha,  

- el 16.37% (598) desde otras comunidades autónomas, y  

- el 13.64% (498) han emigrado a Noblejas desde otros países. 

 
2 Elaboración propia. Fuente: Ministerio de Hacienda. 

 



 
 

AGENDA URBANA 2030 DEL MUNICIPIO DE NOBLEJAS  

 

 

Llama la atención la poca 

presencia, como 

habitantes, de personas 

nacidas en la propia 

comunidad autónoma, 

exceptuada la propia 

provincia de Toledo. 

En cuanto al porcentaje de 

personas procedentes del 

extranjero, su porcentaje 

está en línea con el de otros 

municipios importantes de 

su entorno como Toledo, 

Aranjuez y Ocaña que se 

sitúa en torno al 13%. 

En cualquier caso, la fluctuación porcentual de la procedencia de los habitantes de 

Noblejas permanece estable en los últimos decenios salvo en la franja de población 

originaria del extranjero que no tenía apenas presencia hasta el año 2000 y que sin 

embargo desde entonces ha ido aumentando notablemente, al igual que en el resto de 

la provincia y región. Como se aprecia en el cuadro siguiente: 

La mayoría de esos nuevos habitantes, 500 según el INE, proceden de África y de 

América latina.  

La población de Noblejas ha crecido en 500 personas aproximadamente desde inicios 

de siglo y esa es justamente la misma cantidad de población extranjera que se ha 
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instalado en el 

municipio. Como se 

aprecia también en el 

cuadro anterior la 

población de Noblejas 

procedente de España 

en general es estable, 

manteniéndose siempre 

en las mismas 

proporciones.  

Noblejas crece en este 

siglo con aportes de 

población llegada de 

países extranjeros. 

Fruto de esta inmigración iniciada con el siglo, vemos en la curva de población de 

Noblejas cómo es significativamente mayor el número de hombres que el de mujeres, 

aunque esta tendencia se va moderando y en este momento prácticamente está 

igualada, fruto de las políticas de reagrupamiento familiar y cambio de tendencia en las 

necesidades de mano de obra (economía de los cuidados).   

Respecto a la edad de la población, debemos indicar que la media de edad de los 

habitantes de Noblejas es de 42,07 años; 1,16 años más que hace un lustro que era de 

40,91 años. 
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Los tres grupos de edad mayoritarios en el municipio guardan cierta simetría entre si, 

puesto que la población menor de 18 años es de 745 habitantes (371 hombres, 374 

mujeres), y que supone el 20,4% de la población total del municipio; la población entre 

18 y 65 años es de 2.235 habitantes (1.166 hombres, 1.069 mujeres), el 61,2%; y la 

población mayor de 65 años es de 672 habitantes (311 hombres, 361 mujeres), el 18,4% 

del total de la población. 

 

4.4.1.3. Indicadores demográficos. 

 

Los datos que muestran el 

crecimiento natural de la 

población, según los últimos 

datos publicados por el INE 

para el año 2019 ha sido 

levemente positivo, con 1 

nacimientos más que 

defunciones, lo que viene a 

reforzar de nuevo el 

equilibrio y estabilidad de la 

población del municipio. En 

el cuadro siguiente se aprecia 

que el crecimiento 

vegetativo de la población, 

en lo que va de siglo, es estable, es decir, que, en general, los fallecimientos son similares 

en número a los nacimientos.  

Esto demuestra que el crecimiento poblacional se debe en exclusiva a la llegada de 

pobladores nuevos, que, como se ha visto antes, proceden del extranjero, han sido 

mayoritariamente masculino, y en edad de trabajar.  

Tambien es necesario indicar que la tasa de envejecimiento es superior a la media 

provincial, lo que nos permite atisvar necesidades de atención para este grupo 

poblacional. 

 

 

% %

% %

% %

% %

% %

% %

Reemplazo (Pob. 20 a 29 / Pob. 55 a 64) * 100

Juventud (Pob. <15 / Pob. >64) * 100

Maternidad (Pob. 0 a 4 / Pob. Mujeres 15 a 49) * 100

Tendencia (Pob. 0 a 4 / Pob. 5 a 9) * 100

Reemplazo 81,3 82,6

Dependencia ((Pob. <15 + Pob. >64) / Pob. de 15 a 64) * 100

Envejecimiento (Pob. >64 / Pob. Total) * 100

Maternidad 23,3 20,4

Tendencia 76,1 81,7

56,9 51,5

Envejecimiento 19,1 18

Juventud 89,4 89,5

Indicadores demográficos

Indicadores demográficos Municipio Provincia

Dependencia
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4.5. Nivel educativo de la población. 
 

Los indicadores educativos de la población son esenciales para tener una imagen 

completa del perfil de la población, dando sentido a los datos económicos y laborales 

de una comunidad, y permitiendo tomar decisiones respecto las necesidades y 

expectativas de la población.  

Si consideramos que más de la mitad de la población de Noblejas ha nacido en el 

municipio y desarrolla su actividad laboral en el mismo podemos intuir que la formación 

que ha adquirido, la ha recibido en el entorno más inmediato.  

Atendiendo a los datos disponibles sobre formación de los municipios, datos del Padrón 

Continuo 2011 con una última actualización en junio de 2018, para Noblejas nos arroja 

los siguientes datos desagregados por sexo que hemos resumido gráficamente a 

continuación: 

 

Esta información nos permite profundizar mucho más en las características de la 

población de Noblejas y dar explicación a algunas cuestiones que veremos a lo largo de 

este informe, donde destaca. En estos datos, destaca el mayor número de hombres con 

estudios de segundo grado, que dada la igualdad en el resto de las categorías, debemos 

imputárselo al efecto de la inmigración; y un segundo elemento que tiene que ver con 

el cambio de orientación global que se viene dando en los últimos años en los niveles de 

formación universitarios y superiores, donde titulan un 40%3 más mujeres que hombres, 

y en Noblejas alcanzaba en 2018 una diferencia del 25,5% más. 

 
3 Fundación Ciencia y Desarrollo, datos 2020. 
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El nivel de capacitación de la población en edad de trabajar es un indicador importante 

que puede marcar la diferencia en el momento actual, ya que toda la industria y servicios 

están preparando el salgo a la digitalización y domotización de sus infraestructuras y 

organizaciones, y donde la capacidad de aprendizaje, reciclaje y adaptación de sus 

plantillas es clave la rápida adaptación que tenemos por delante. 

 

4.6. Estructura y característica de los hogares 
 

Si tomamos en cuenta el último censo de población y vivienda realizado en 2011, el INE, 

que nos indicaba que en el municipio de Noblejas había 1.280 hogares con un número 

medio de 2,85 personas por hogar.  

Siguiendo las pautas que se registran a nivel nacional, el número medio de personas por 

hogar continúa presentando valores negativos respecto a décadas anteriores. Y si en la 

década de los 80 el número medio de personas por hogar en el municipio era de 3,4 

personas, y el censo de 2001 registraba un valor de 3,1, podemos aventurar que los 

datos de la próxima encuesta del Padrón estadístico, que verán la luz en 2022, el tamaño 

medio de cada hogar estará en torno a las 2,5 personas por hogar, lo que significa que 

nos encontramos con un mayor número de hogares unipersonales.  

Habitualmente, la mayoría de los hogares unipersonales están conformados por 

personas de 65 años o más, de las cuales son en su mayoría mujeres (8 de cada 10 

personas), debido a su mayor esperanza de vida media.  

Las previsiones nacionales, de acuerdo con la proyección de hogares 2016-2031 

realizada por el INE, son que el número de hogares unipersonales continúe creciendo 

como consecuencia de los nuevos modelos familiares y el envejecimiento de la 

población. 

En lo que se refiere a hogares unipersonales como hogares monoparentales, su 

inevitable incremento generará nuevas demandas sociales de vivienda que deben ser 

tenidas en cuenta, por las autoridades y administraciones con competencias en materia 

de vivienda y prestación de servicios sociales. 

La tendencia al aumento de hogares unipersonales que se produce en toda España, y 

en Noblejas también, origina nuevas demandas sociales que deberán de ser cubiertas 

para evitar una insostenibilidad social poco conveniente.  
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4.7. Actividad y ocupación 
 

Tal y como indicábamos más arriba, el municipio de Noblejas es un importante foco de 

atracción de población de su territorio de influencia, y uno de los factores clave es 

empleo, que tal y como muestra la gráfica siguiente, a partir de los datos del SEPE, nos 

informa que nos encontramos ante un municipio con pleno empleo, ya que cuenta con 

un grupo de población parada compuesta por un grupo muy homogéneo de en torno a 

200 personas que tal y como vemos, es estable a lo largo del tiempo. 

Respecto a su población activa, desde 2019 coincide exactamente con la población 

ocupada más la parada, confirmando el potencial laboral del municipio, lo que nos hace 

pensar que la población se trate de paro estructural.  

Si nos detenemos en el régimen de afiliación a la Seguridad Social, siendo esta la fuente 

de los datos, nos encontramos con 2.348 afiliados, lo que supone un 90% de la población 

activa del municipio está cotizando en alguna de las modalidades de afiliación, con 

saldos positivos tanto en los planos mensuales como anuales.  
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Las personas afiliadas al régimen general son mayoritarias, y suponen 2.110 personas 

del total, y habiendo superado el año de pandemia (recordemos que son datos de marzo 

2021) con un saldo positivo de más 106 personas más incorporadas al trabajo. 

Respecto al trabajo 

autónomo en el 

municipio, es muy 

significativo el escaso 

impacto de este modo de 

afiliación laboral, ya que 

supone tan solo un 8,5% 

de su fuerza laboral del 

municipio, muy lejos de 

17,4% nacional o el 21,6% 

provincial, lo que nos confirma un modelo laboral con un gran peso específico de la 

actividad industrial frente a otros tipos sectores más ligeros.  

Claramente se percibe que los trabajadores a la seguridad social pertenecen al régimen 
general lo que demuestra que, aunque Noblejas es un municipio no muy grande, sus 
trabajadores se dedican a tareas u oficios urbanos puesto que el sector agrario está solo 
representado en un 1,1%.  
 

Si observamos la 

evolución 

histórica mensual 

de afiliaciones en 

el municipio de 

Noblejas desde la 

anterior crisis, 

vemos que tuvo 

un impacto fuerte 

en los años 

centrales de la 

década de 2010, habiéndose alcanzado un alto grado de recuperación en 2020, tal y 

como nos muestra el constante ascenso del número de afiliaciones desde 2014.  
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4.8. Paro registrado marzo 2021 
 

Atendiendo a los datos publicados por 

el SEPE en el mes de marzo de 2021, el 

número de parados se ha incrementado 

en 3 personas, que se deben a un 

descenso en 4 hombres y aumento en 7 

mujeres.  

 

Asimismo, el número total de parados es 

de 242, de los cuales 70 son hombres y 

172 mujeres, lo que nos informa de un 

gran desequilibrio por razón de género. 

 

Si atendemos a su perfil, encontramos 

que las personas mayores de 45 años 

con 130 parados son el grupo de edad 

más afectado por el paro, seguido de los 

que se encuentran entre 25 y 44 años 

con 86 parados, el grupo menos 

numeroso son los menores de 25 años con 26 parados. 

 

Por sectores vemos que en el sector servicios es donde mayor número de parados existe 

en el municipio con 165 personas, seguido de las personas sin empleo anterior con 32 

parados, la industria con 22 parados, la construcción con 15 parados y por último la 

agricultura con 8 parados. 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.sepe.es/
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4.9. Renta 
 

Atendiendo a los datos que 

nos ofrece el INE en su 

último informe respecto al 

nivel de renta de los 

municipios de España, 

Noblejas ha ido ganando 

posiciones a nivel regional si 

analizamos los datos de los 

seis últimos años 

disponibles. 

 

La renta media bruta en el municipio de Noblejas se situó en 2018 en 22.101 euros, lo 

que representa una variación positiva de 759 euros (un 3,56% en porcentaje) con 

respecto al año anterior, y que supone varios puntos por encima del IPC para ese año, 

lo que nos indica una alta productividad del municipio, alentada por un gran grupo 

poblacional en edad de trabajar que está situado en el pleno empleo, como veremos 

más adelante. 
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A nivel provincial, los datos de renta relativos a Noblejas (señalado con el punto azul 

oscuro) representados en el siguiente histograma, donde se cruza la renta por hogar con 

el tamaño 

del 

municipio 

de la 

provincia, 

le sitúan en 

una 

posición 

aventajada 

respecto a 

la mayoría 

de los 

municipios de la provincia, con una renta bruta superior a buen número de municipios 

de mayor tamaño (situados a la derecha), y situándose en el puesto 14º de toda la 

provincia. 

A diferencia de otros municipios con mayor renta de la provincia, que son auténticos 

municipio dormitorio, Noblejas es un municipio con una importante actividad 

económica intrínseca, que como hemos visto, atrae población del entorno de modo que 

multiplica por 1,5 su población. 

4.10. Servicios públicos 
 

4.10.1. Educación 

 

La oferta educativa del municipio consta de recursos educativos de infantil, primaria y 

escuela de adultos en varias modalidades de formación, tanto pública como privada. 

Los recursos educativos a nuestro alcance son: 

- Escuela de Educación Infantil Rosa Sensat. 

- CEIP Santísimo Cristo de las Injurias, Colegio Público de Educación Infantil y 

Primaria del municipio, dependiente de la Consejería de Educación de Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha. 
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- Colegio Ntra. Sra. De los Desamparados, se trata de un centro privado de 

educación infantil y primaria. 

A fin de dar respuesta a las necesidades de formación de las personas de más edad, el 

municipio dispone de una Escuela de Adultos, aula perteneciente al Centro de 

Educación de Adultos “Gutiérrez de Cárdenas” de Ocaña que ofrece formación formal e 

informal en diversas áreas para la obtención del Graduado en Secundaria e incluso para 

el acceso a la universidad para mayores de 25 años. 

El municipio carece de recursos para la formación secundaria, tanto bachillerato como 

formación profesional, así como de Centros de Formación para el empleo que puedan 

proporcionar certificaciones profesionales. 

Esta información es relevante si la consideramos con el nivel de estudios alcanzados por 

la población del municipio, y que como indicábamos anteriormente, es esencial 

 

4.10.2. Sanidad  

 

En el plano sanitario, el municipio cuenta con un Centro de Salud de Atención Primaria 

de la red básica dependiente de SESCAM, así como un Centro de Atención Continuada, 

que atiende situaciones de urgencia no vitales fuera del horario de atención del centro 

de salud o en días festivos. También ofrecen atención a personas enfermas agudas y 

crónicas según sus necesidades de salud, siempre que sea fuera del horario del centro 

de salud. 

Además de estos recursos, Noblejas cuenta con dos farmacias y un tanatorio. 

 

 

 

4.10.3. Servicios sociales 

 

El equipo de Servicios Sociales básicos de Noblejas forma parte del cuadro de 

profesionales de la red básica de servicios sociales de la Consejería de Bienestar Social, 

dentro de la zona de atención del noroeste de la provincia. 
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Junto con este equipo básico, desde la concejalía a de Servicios Sociales se programan 

diversas actividades y talleres para diferentes grupos de población, entre los que 

destacan: 

En materia de envejecimiento activo y saludable: 

- Talleres para mayores, que en su programación cuenta con talleres de memoria, 

manualidades, informática, etc., que se desarrollan en instalaciones municipales. 

 

4.10.4. Medio ambiente urbano 

 

El conjunto de servicios destinados a garantizar el bienestar comunitario 

(abastecimiento y saneamiento de agua, recogida de residuos, limpieza viaria), son 

aspectos esenciales para garantizar un medio ambiente urbano sano y una imagen de 

ciudad saludable. 

 

4.10.5. Cultura  

 

La actividad cultural y deportiva del municipio está fundamentada en varias 

infraestructuras que permiten el desarrollo de un buen número de actividades. Entre 

ellas, destaca la Posada de la Cultura, impresionante edificio que cuenta con un 

auditorio con capacidad para hasta 500 butacas, y que ha permitido incorporar a 

Noblejas a la Red de Teatros de la Junta de Comunidades.  

Gracias a la polivalencia de sus diferentes espacios, la Posada de la Cultura permite 

albergar a la vez diversas actividades culturales, siendo la sede de la Escuela Municipal 

de Música “Isidoro Palomino Calderón” con su Banda de Música, y de la Escuela 

Municipal de Danza, además de desarrollar una programación anual con actividades y 

muestras culturales de grupos locales y comarcales. 

La oferta cultural se completa con la Biblioteca Municipal, inserta en la Red de 

Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha, permitiendo el acceso a un enorme catálogo 

de publicaciones y fondo bibliográfico. 

Además de las instalaciones, las actividades culturales giran en torno a diferentes 

actividades, destacando: 
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- ¡Escuela de Idiomas “Get Brit!”, que permite el acceso a la formación y refuerzo 

de idiomas para toda la familia, con acceso a certificaciones oficiales. 

- Escuela Municipal de Danza, que tiene su sede en la Posada de la Cultura. 

 

4.10.6. Deporte 

 

Las actividades deportivas han cobrado una gran importancia para la ciudadanía, y de 

un modo u otro, se participa del mismo a lo largo de toda la vida, ya sea practicándolo 

o como espectador. 

Sin entrar en los indudables beneficios para la salud que su práctica produce a todas las 

edades, su expansión y diversidad hace que sea un elemento clave en el desarrollo de 

políticas públicas, dedicando recursos a la prestación y práctica de servicios deportivos 

para la ciudadanía. En este sentido, el municipio de Noblejas cuenta con diferentes 

infraestructuras que permiten diferentes modalidades de prácticas deportivas, y 

haciendo posible que ninguna persona se quede excluida de su práctica.  

- Polideportivo Municipal 

Cuenta con: 

✓ 3 pistas de Pádel 

✓ 1 pista de Tenis 

✓ 1 frontón 

✓ 2 Campos de Fútbol (Césped Artificial) 

✓ 2 Campos de Fútbol (Hierba Natural) 

✓ 1 pista Multiusos 

✓ 1 zona de Tenis de Mesa (2 Mesas) 

 

- Pabellón cubierto 

Cuenta con: 

✓ 1 pista cubierta de Baloncesto 

✓ 1 pista cubierta de Bádminton 

✓ 1 pista cubierta de Fútbol Sala 

✓ 1 sala cubierta de Tenis de Mesa 

✓ 1 sala cubierta Multiusos 
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Actividades deportivas promovidas por el Ayuntamiento: 

Realizadas en el Aula Paseo de la Estación y en Pabellón Cubierto Municipal 

- Actividad física y salud, orientada a mujeres del municipio. 

- Aerobic- Step - Body Jump – Zumba, Aula 

- Bodi Jump – Cycling - Tonificación. 

- Cycling (Ciclo Indoor) y Tonificación. 

- Club de Atletismo Noblejas (CANOBLE) 15/16. 

- Escuela Fútbol Sala  

- Fútbol Sala Chupetines 5 años 

- Escuela Multideportiva 

- Escuela de Atletismo 

- Escuela Municipal de Fútbol 17/18 

- Escuela Municipal de Pádel 

- Gym 3ª Edad 

- Rutas Ciclo turísticas: 

La Asociación Comarcal Don Quijote de la Mancha ha puesto en marcha, mediante este 

proyecto, la recuperación de antiguas infraestructuras: vías pecuarias o caminos 

tradicionales, para el uso y disfrute del ciudadano. Las diferentes rutas que integran esta 

red comarcal de itinerarios acercan a los practicantes al medio rural para descubrir la 

biodiversidad y belleza del patrimonio natural, y conocer los pueblos, monumentos, 

tradiciones y gentes que componen el singular paisaje cultural del territorio en torno a 

Noblejas. 

 

4.11. Gobernanza, comunicación e imagen 
 

La manera de gobernar el municipio, además de permitir la participación informada de 

los diferentes agentes que conforman la ciudadanía y la economía local entronca 

directamente con los conceptos de gobernanza y participación. 
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En el municipio de Noblejas, se vienen desarrollando diferentes acciones que 

promueven la información pública, la participación social y económica de su 

ciudadanía y la colaboración institucional entre las partes implicadas. 

 

4.11.1. Gobernanza 
 

Según se indica en “La gobernanza europea – Un Libro Blanco” (2001), existen cinco 

principios elementales que constituyen la base de una buena gobernanza: apertura, 

participación, responsabilidad, eficacia y coherencia. 

Cada uno de estos principios es fundamental para el establecimiento de una 

gobernanza cada vez más democrática. 

La administración local presenta una característica esencial: la proximidad a la 

ciudadanía. Es por ello por lo que estos principios deben aplicarse en todas las políticas 

y en el día a día de la gestión municipal, para generar confianza en la población. 

La administración local es el promotor de los nuevos modelos de desarrollo local, donde, 

para competir de manera adecuada, es necesario diferenciarse, crear valor y que este 

redunde en una mejora de la calidad de vida de la población del municipio, cuya medida 

podemos intuirla a partir de indicadores como nivel de desempleo, renta media, 

capacidad que tiene el municipio de atracción de población. 

Es necesaria una administración eficiente y eficaz, que dé respuesta a las necesidades 

de la ciudadanía con el menor coste posible. Además, la nueva gestión pública no se 

entiende sin sistemas de control que den transparencia a los procesos, planes y 

resultados, lo que derivara en una mejor opcionalidad de servicios y una mayor 

implicación ciudadana. 

 

4.11.2. Transparencia y digitalización 
 

Hoy en día, las tecnologías de la información y la comunicación se han rebelado como 

una de las principales herramientas para mejorar los cauces de información y 

participación de la ciudadanía respecto a los asuntos públicos del municipio. Sin 

embargo, y aunque buen número de administraciones han establecido la vía digital 

como única vía de acceso a la tramitación de expedientes, buena parte de la población 
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carece de los medios, el conocimiento o las habilidades para dar respuesta a estas 

exigencias, por lo que aún se mantienen las vías de comunicación tradicionales para 

comunicarse con la población local. 

Por esas razones, la mayoría de la población, estimada en un 80%, no realiza sus 

gestiones con el Ayuntamiento a través de medios telemáticos. El motivo principal es 

porque se prefiere todavía seguir haciendo uso de los cauces tradicionales y de la 

atención presencial.  

Así pues, el 

municipio de 

Noblejas dispone de 

un portal web 

municipal 

www.noblejas.es 

que alberga una visión panorámica del municipio, y que cumple varias funciones: 

- Cauce de información con la ciudadanía, presentando las novedades que pueden 

ser de interés a los diferentes grupos de población que forman ciudadanía. 

- Espacio de rendición de cuentas con la ciudadanía, ya que presenta información 

sobre la contabilidad municipal, sus decisores públicos y toma de decisiones. 

- Proyección exterior del municipio, donde informa y muestra los elementos clave 

de que dispone el municipio. 

- Conexión con redes sociales, de modo que las novedades y modificaciones se 

repliquen en las redes sociales clave, Facebook, Twitter e Instagram. 

Al respecto de la página web en un ordenador personal, debemos mencionar que la web 

tiene una estructura lógica en su organización interna, con mucha claridad de formas y 

manejo intuitivo general a la hora de movernos por sus menús.  

En él debe, debemos mencionar que su diseño con tres columnas de información distrae 

de la información principal, que no permite establecer un claro nivel de importancia 

entre los contenidos. En este aspecto, debemos mencionar que varios apartados 

carecen de información, o bien, la información que disponen no está plenamente 

actualizada. 

En cuanto al uso de la web municipal en un dispositivo móvil, que son los dispositivos 

de uso más habitual por la ciudadanía, debemos mencionar que la navegación se hace 

más compleja, ya que los menús se agrupan, el orden de presentación de la información 

no tiene que ver con las necesidades de la población, siendo su manejo poco intuitivo.  

http://www.noblejas.es/
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Noblejas dispone de un canal propio de YouTube en el que el Ayuntamiento muestra la 

totalidad de los plenos municipales e información de interés público, haciendo un 

ejercicio de transparencia importante. Esta información se completa con grabaciones de 

eventos culturales y religiosos desarrollados en el municipio.  

Para la ciudadanía de Noblejas, el uso de la aplicación móvil Noblejas permite un acceso 

mucho más cómodo y rápido a la información, con buena navegabilidad y sencillez en el 

uso, que se puede mejorar con un cambio de colores en sus letras para mejorar la 

accesibilidad y facilitar la lectura.  

En definitiva, disponer de una web con muchos contenidos es condición necesaria para 

la digitalización y transparencia, pero no suficiente, sino que debemos hacer mucho más 

sencillo, accesible y próximo al visitante y usuario web todo ese esfuerzo de 

transparencia y rendición de cuentas realizado. 

 

4.11.3. Imagen del municipio 
 

La marca de una localidad, junto con los atributos y valores que lleva asociados, es el 

primer elemento de diferenciación que llega a la mente de los “consumidores”, de 

ahí que sea necesario forjarse una buena imagen de marca, no solo para mejorar el 

posicionamiento competitivo del municipio, sino para que, en términos globales, la 

percepción hacia el municipio mejore. 

Las estrategias de “Branding territorial” y de posicionamiento para desarrollar 

municipios más atractivos y competitivos se fundamentan en ofrecer valores 

diferenciadores respecto a territorios competidores, proyectando características que les 

haga atractivos. Para ello, y entre otras cuestiones, es esencial ser conocido y 

reconocido. 

Además, el correcto uso de una marca de territorio tiene la ventaja de ser una 

herramienta que permite defender los intereses de ese territorio, así como las 

relaciones con sus diferentes públicos-objetivo en las relaciones políticas, sociales y 

económicas que pudieran darse. 

Sin embargo, y a diferencia de lo que ocurre con el marketing de productos, la imagen 

de una localidad siempre existe y se autoalimenta, por acción u omisión, a través de las 

distintas manifestaciones que trascienden las fronteras comarcales, provinciales, 

regionales e incluso nacionales. 
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Tal y como indicábamos más arriba, es muy difícil medir el impacto que las 

comunicaciones causan en la mente de los consumidores, pero lo que sí que es factible 

es activar estrategias que disminuyan la dispersión del mensaje que se produce. En otras 

palabras, es viable gestionar las variables para que la marca de la localidad sea percibida 

positivamente. 

La marca “Noblejas” es el resultado de su geografía, de su historia, de su cultura, de su 

economía, de su paisaje, sus vecinos, sus eventos, así como sus anuncios o 

comunicaciones oficiales. 

Esa “imagen” debería permitir identificar a través de una simbología determinada la 

percepción que se tiene de la localidad internamente, pero, especialmente, desde el 

exterior.  

Se debería disponer de una “imagen de la localidad” que remitiera a atributos y valores 

reales. Esa “imagen” debería poderse utilizar para proyectar una idea de la localidad a 

través de eventos y actividades culturales, económicas y sociales.  

Esa “imagen simbólica” debería de dejar un rastro tangible tanto en internet como en 

los medios de comunicación. 

Urge la creación y propagación de una imagen de localidad que remita a la calidad de 

vida y al dinamismo económico de Noblejas. El desarrollo estratégico territorial de 

Noblejas es básico para consolidar la marca del territorio.  

 

4.11.4. Marca Noblejas: Atributos y valores 
 

En las representaciones de todo tipo que podrían estar en circulación del municipio y 

del material de promoción de la localidad, los atributos y valores de Noblejas que se 

podrían proyectar como localidad atractiva serían: 

• Municipio de industria agroalimentaria de calidad (incluido el vino). 

• Localidad con alta calidad de vida para su ciudadanía. 

• Municipio con servicios de calidad. 

• Localidad con historia, cultura y promotora del deporte. 

• Localidad estratégicamente ubicada. 

• Municipio seguro. 

• Municipio referente en industria de calidad y sostenible.  
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• Municipio integrador de la población inmigrante. 

• Municipio referente para los municipios del entorno. 
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5. Análisis DAFO 
 

El análisis DAFO es una herramienta de análisis estratégico que recoge las principales 

debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades detectadas en Noblejas para cada 

uno de los ámbitos analizados. Se trata de un ejercicio de síntesis que busca reflejar de 

una forma rápida las principales áreas de mejora, potencialidades, ventajas e 

inconvenientes del municipio. 

En algunos casos serán los elementos facilitadores y palancas para avanzar (las 

fortalezas), en otros los referentes de las direcciones a tomar (las oportunidades). Del 

mismo modo, las debilidades indican los elementos a corregir o mejorar, siendo por 

último las amenazas el conjunto de aspectos a mitigar o reducir. 

 

Fortalezas: circunstancias o recursos 
internos en los cuales es posible basar 
la estrategia de posicionamiento de 
Noblejas (facilitadores y palancas para 
avanzar). 

Oportunidades: circunstancias o 
situaciones externas que podrían ser 
aprovechadas (referentes de las direcciones 
a tomar). 

Debilidades: circunstancias o 
carencias en cantidad o calidad de 
ciertos recursos internos que limitan o 
impiden el desarrollo y 
crecimiento económico de Noblejas 
(elementos a corregir o mejorar). 

Amenazas: circunstancias externas que 
pueden poner en peligro el 
aprovechamiento de alguna fortaleza o bien 
que profundizan debilidades generando 
resultados negativos para la estrategia de 
posicionamiento de Noblejas (aspectos a 
mitigar o reducir). 

 

La matriz DAFO se presenta segmentada según los ámbitos de análisis que orientarán 

las líneas de actuación que se prevén en el Plan de Futuro de Noblejas. 
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5.1. Situación geográfica de Noblejas y comunicaciones 
 

Debilidades Amenazas Fortalezas Oportunidades 

Los servicios de 
transporte por 
ferrocarril han 
sufrido desde hace 
mucho tiempo una 
disminución en la 
frecuencia de trenes 
diarios y un 
empeoramiento en 
los servicios de 
atención a las 
personas viajeras 
ofrecidos en la 
Estación de tren de 
Noblejas. 
 
Escasa frecuencia y 
ausencia de servicios 
de transporte 
público en autobús 
que comunican 
Noblejas con los 
municipios de 
su área de influencia. 

Pérdida de 
funcionalidad 
como 
cabecera 
industrial 
derivada de 
una 
mejor 
competencia 
de los 
municipios del 
entorno 

Noblejas es 
cabecera funcional 
de comarca, 
referente en materia 
de empresas 
industriales, con un 
área de influencia 
que va más allá de la 
población comarcal 
y provincial. 
 
Situada junto a la A-
40, cercana al cruce 
de esta con la A-4 y 
con acceso rápido a 
la AP-36 y la N-301, 
Noblejas goza de 
buenas 
comunicaciones  
por carretera, lo que 
ubica a Noblejas en 
unos de los 
corredores más 
importantes de la 
península ibérica: el 
corredor Madrid-
Andalucía, y los 
corredores del 
centro de la 
península con el 
Levante, con 
tránsitos diarios de 
vehículos muy 
elevado. 

Noblejas se sitúa 
cerca de uno de los 
corredores de la Red 
Transeuropea de 
Transportes. 
 
Programación de 
nuevas 
infraestructuras 
viarias que cerraran el 
eje Cuenca – Toledo – 
Maqueda por autovía 
(A-40) y que situará a 
Noblejas en situación 
óptima en un eje de 
unión de las autovías 
A-3, A-4, A-42 y A-5 
que completa un eje 
de comunicación Este-
Oeste de la península 
al sur de la región 
económica del centro 
de esta. 
 
Desarrollo de nuevas 
infraestructuras y 
servicios como 
soporte de la 
actividad logística (por 
carretera o 
ferrocarril). 
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5.2. Estructura urbana 
 

Debilidades  Amenazas Fortalezas Oportunidades 

La fisionomía del 
municipio, carente 
de grandes viales 
de comunicación 
interna dificulta la 
movilidad y un 
planeamiento de 
zonas verdes más 
equilibrado. 
 
La estética de 
determinados 
accesos del 
municipio no es 
acorde con la 
imagen de 
municipio de 
calidad que 
avanzan piezas 
urbanas como la 
plaza mayor.   
 

Viales con escaso 
margen de 
ampliación, donde 
pueden producirse 
colapsos por 
sobrecarga de 
vehículos 

Noblejas presenta 
una estructura 
urbana compacta, 
cómoda para los 
desplazamientos a 
pie. 
 
Noblejas goza de 
una amplia oferta 
de suelo industrial 
en sus alrededores 
susceptible de 
aumentar su 
atractivo como 
Parque Empresarial 
Innovador y de 
Calidad Ambiental. 

Las nuevas líneas 
de financiación 
europeas para el 
desarrollo urbano 
(periodo 2021-
2027, al menos) 
posibilitan el 
desarrollo de 
proyectos de 
rehabilitación 
urbana para la 
mejora de la 
cohesión y el 
equilibrio territorial 
entre partes del 
municipio. 
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5.3. Superficie suelo industrial 
 

Debilidades  Amenazas Fortalezas Oportunidades 

La propiedad y 
gestión de gran 
parte de la 
superficie 
industrial 
disponible 
corresponde a 
entidades externas 
al 
Ayuntamiento, lo 
que impide la toma 
de decisiones en 
cuanto al precio de 
venta de las 
parcelas. 

La gran superficie 
de suelo industrial 
disponible en el 
conjunto de 
ciudades 
medias y pueblos 
que vertebran el 
territorio de 
Castilla-La Mancha 
genera una gran 
competitividad 
entre municipios y 
polígonos 
industriales a la 
hora de atraer y 
captar nuevas 
inversiones 
empresariales. 

La oferta de 
parcelas disponible 
es muy elevada, 
siendo algunas de 
éstas de grandes 
dimensiones. 
 
La situación de 
Noblejas cerca de la 
encrucijada de las 
autovías A-4 y A-40 
y la situación 
geográfica del 
municipio cerca del 
borde sur de la 
región económica 
del centro de la 
península favorece 
el atractivo para la 
instalación de 
industrias.  

Posicionamiento 
como polo de 
atractividad para la 
inversión a través 
de 
iniciativas de 
promoción 
económica más allá 
de la promoción del 
suelo industrial. 

 

5.4. Actividad económica 
 

Debilidades  Amenazas Fortalezas Oportunidades 

Poca presencia del 
comercio minorista 
y por consiguiente 
pocos trabajadores 
dedicados a esa 
rama de actividad. 
 
Falta de una 
apuesta clara por la 
calidad de los 

Coyuntura 
económica actual: 
Inversión industrial 
estancada a nivel 
nacional. 
 
Pérdida de 
competitividad del 
sector comercial 
tradicional como 

Tejido empresarial 
sólido y en fase de 
crecimiento, con un 
índice significativo 
de empresas por 
habitante. 
 
Noblejas tiene un 
importante 
número de 

Proyección 
nacional de 
Noblejas en el 
exterior a partir de 
la actividad de sus 
empresas más 
representativas. 
 
Buen momento del 
sector 
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servicios en 
sectores como el 
comercio y la 
hostelería. 
 
Baja afluencia de 
consumidores 
externos. 
 
Escasos niveles de 
cooperación y 
asociacionismo 
empresarial. 
 
Escasa oferta de 
formación 
profesional en el 
municipio 

consecuencia de un 
cambio en los 
patrones de 
consumo debido al 
auge del comercio 
electrónico y del 
desplazamiento a 
realizar compras a 
grandes superficies 
situadas en 
municipios 
alejados. 
Necesidad de 
importación de 
mano de obra 
especializada 

empresas 
industriales que 
generan un 
importante 
número de puestos 
de trabajo.  
Noblejas, 
históricamente, ha 
estado ligado a la 
producción 
vinícola, una 
actividad en la que 
en la actualidad 
está bien 
posicionado en el 
sector de la 
alimentación con 
margen de mejora.  
 
Empresas con 
marcas de 
importancia 
también posicionan 
a Noblejas en el 
sector 
agroalimentario 
nacional ya que 
nuevos procesos 
productivos 
innovadores han 
posicionado a esas 
empresas y sus 
productos como 
referentes. 

agroalimentario lo 
que favorece el 
crecimiento de las 
exportaciones.  
 
El empleo local es 
un polo de 
atracción de 
población externa. 
 
Las tecnologías de 
la información y la 
comunicación 
como 
herramientas para 
el desarrollo de 
nuevos modelos de 
negocio 
innovadores.  
 
El comercio 
electrónico como 
oportunidad para 
abrir nuevos 
calanes y 
segmentos de 
mercado. 
 
Sinergias con otros 
municipios del 
entorno para 
completar la oferta 
de recursos y 
servicios a los 
visitantes. 
 
Conexiones entre 
el mundo 
empresarial y el 
ámbito educativo 
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como herramienta 
para favorecer los 
procesos de 
captación del 
talento. 
 
El auge de las 
políticas de apoyo 
al 
Emprendimiento 
como herramienta 
para el desarrollo 
de nuevas 
empresas en el 
municipio. 
 
Posibilidad de 
aprovechar los 
fondos europeos 
del periodo 2021-
2027.  

 

 

5.5. Población 

Debilidades  Amenazas Fortalezas Oportunidades 

Escasa renovación 
natural de la 
población. 
 
Crecimiento de la 
población solo 
debida a la 
incorporación de 
contingentes 
venidos de fuera de 
Europa.  
 
Persistencia de 
grandes brechas 

Envejecimiento 
progresivo de la 
población y 
disminución del 
número medio de 
personas por 
hogar: 
generación de 
nuevas 
necesidades 
socio sanitarias. 
 
Emigración de la 
población joven en 

El mercado laboral 
de Noblejas 
presenta una 
demanda de 
perfiles 
cualificados 
superior a la 
existente en el 
entorno. 

Como centro 
funcional industrial 
Noblejas tiene 
capacidad 
potencial de atraer 
nueva población.  
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entre la ocupación 
masculina y 
femenina. 
 
Retraso de la edad 
de incorporación al 
mercado laboral. 

busca de 
alternativas 
laborales más 
atractivas. 

 

5.6. Servicios 

Debilidades  Amenazas Fortalezas Oportunidades 

Bajos niveles de 
participación 
juvenil en la oferta 
cultural. 
 
Escasa oferta de 
formación 
ocupacional para el 
empleo. 
 
 

Envejecimiento de 
la población y 
carencia de 
servicios 
adecuados para 
este grupo de 
población 
 
 

Calidad en la 
atención y 
repuesta a 
las demandas 
sociales de la 
población. 

La utilización de 
tecnologías de 
información y la 
comunicación para 
la mejora de la 
eficiencia de 
servicios públicos. 
 
Potencial incremento 
de la oferta educativa 
tanto generalista como 
de formación 
profesional de “alta 
demanda”. 
 
Potencial promoción de 
la oferta cultural y 
deportiva para la 
captación de visitantes. 
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5.7. Sistema de gobernanza e imagen del municipio 

Debilidades  Amenazas Fortalezas Oportunidades 

Ausencia de 
órganos y 
estructuras de 
participación para 
tratar sobre 
asuntos globales 
con la ciudadanía 
del municipio. 
 
Bajos niveles de 
utilización por 
parte de la 
ciudadanía de los 
servicios de 
administración 
electrónica. 
 
Portal web con 
necesidad de 
actualizar 
información, que 
puede 
desincentivar la 
participación 

Incremento de la 
exclusión social 
como consecuencia 
de la brecha digital. 
 
Perdida de 
liderazgo en la 
información 
transmitida a la 
población y al 
territorio. 

Marca de territorio 
emergente y 
reconocible: 
“Noblejas, polo de 
atractividad de 
actividades 
empresariales”.  
 
Desarrollo de 
políticas activas en 
materia de 
igualdad. 

Uso de las 
tecnologías de la 
información y la 
comunicación para 
la mejora de la 
proyección del 
municipio hacia el 
exterior y de las 
comunicaciones y 
relaciones con la 
ciudadanía. 
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6. Plan de Acción Local “Noblejas 2030” 
 

El Plan de Acción Local de Noblejas trata de dar respuesta a la necesidad de identificar 

aquellos activos sobre los que apalancar el modelo de crecimiento del municipio para 

los próximos años. 

En este sentido, la articulación de objetivos persigue la mejora de la proyección del 

municipio, tanto hacia el exterior como al interior, para captar nuevas inversiones, 

empresas, visitantes, consumidores y clientes de la marca “Noblejas” y de sus activos 

estratégicos. 

En coherencia con este propósito la finalidad del Plan de Futuro de Noblejas, que es un 

plan de potencialización de activos, se define de la siguiente forma: 

Noblejas apuesta por ser un municipio con marca con capacidad para atraer 

inversiones y aprovechar los recursos propios para ofrecer nuevas oportunidades a su 

población. 

A partir de esta finalidad, el Plan de Futuro de Noblejas persigue los siguientes objetivos 

generales: 

1. Consolidar el posicionamiento y liderazgo territorial del municipio y conseguir 

que la marca “Noblejas” sea reconocida por su valores tradicionales y singulares, 

amparando bajo ella los distintos elementos específicos que configuran la oferta 

del municipio. 

2. Potenciar la instalación de nuevas empresas y apoyar la competitividad e 

innovación en los distintos sectores económicos para crear más y mejores 

oportunidades de empleo bajo criterios de sostenibilidad y equilibrio. 

3. Mantener un alto compromiso con la imagen y sostenibilidad del municipio e 

innovar en la gestión de los servicios públicos a través del uso de tecnologías de 

la información y la comunicación. 

4. Generar un entorno de oportunidades para las personas ofreciendo respuestas 

ante los cambios sociales y desarrollando estrategias preventivas para garantizar 

la calidad de vida para todos los grupos de edad de su población. 

Estos cuatro objetivos son la base sobre la que se fundamenta la estrategia de 

posicionamiento del Plan de Futuro “Noblejas 2030”, que se estructura en un esquema 

lógico de ejes estratégicos, líneas de actuación y acciones (operaciones): 
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Todo proceso de planificación estratégica implica a su vez la consecución de una serie 

de objetivos secundarios o transversales como los que se indican a continuación: 

• Ser capaces de ahondar en un nuevo modelo de gobernanza que implique a los 

distintos agentes en el diseño y en la toma de decisiones del municipio. 

• La localización de intereses y posibles proyectos que supongan oportunidades 

únicas para el municipio y que requieren del apoyo de colectivos públicos y 

privados. 

• La búsqueda de nuevas fuentes de financiación para proyectos del municipio. 

• La creación de nuevas redes de reflexión sobre el futuro del municipio en el 

marco de tendencias más internacionales. 

• Extender el pensamiento y la planificación estratégica a colectivos que aún no 

hayan participado en este tipo de procesos. 

 

A partir de los resultados del análisis de activos de Noblejas, se han diseñado los “

caminos” y orientaciones a seguir a través de cuatros grandes ejes sobre los que 

sustentar la estrategia del Plan de Futuro que servirá́ como guía para alcanzar los 

objetivos que se anhelan para el futuro del municipio. 

Esta Estrategia es a la vez ambiciosa y realista, pues su elaboración ha sido realizada sin 

olvidar la idiosincrasia del municipio, asegurando que las acciones que en ella se 

incluyen sean fácilmente integrables y abarcables, pero que, a su vez, sirvan para 

MISIÓN VISIÓN
OBJETIVOS 
GENERALES

EJES 
ESTRATÉGICOS

LÍNEAS DE 
ACTUACIÓN

ACCIONES U 
OPERACIONES



 
 

AGENDA URBANA 2030 DEL MUNICIPIO DE NOBLEJAS  

 

mejorar la proyección de Noblejas, consolidar la oferta de servicios a empresas y 

visitantes, y garantizar la calidad de vida de todos sus habitantes. 

 

 

6.1. Eje Estratégico 1. Posicionamiento y liderazgo territorial 
 

Objetivo: Consolidar el posicionamiento y liderazgo territorial del municipio y conseguir 

que la marca Noblejas sea reconocida por sus valores, amparando bajo ella los distintos 

elementos específicos que configuran la oferta del municipio. 

Noblejas es un municipio bien posicionado y comunicado, cabecera funcional de 

empresas industriales en el este de la provincia de Toledo. Su principal sello de identidad 

es la diversidad de empresas de diferentes sectores industriales que están instalados en 

su término municipal. 

Este activo empresarial determina el posicionamiento y liderazgo territorial actual de 

Noblejas y sobre el que habrá que actuar no sólo para asegurar que seguirá siendo en 

un futuro a medio y largo plazo elemento diferenciador del municipio y palanca sobre la 

que sustentar el modelo de desarrollo y la calidad de vida, sino también, para evitar 

futuras amenazas derivadas del impacto negativo que podría tener sobre  cuestiones 

como una política de infraestructuras de transporte más favorecedora para poblaciones 

Eje 1. 
Posicionamiento 

y liderazgo 
territorial

Eje 2. Modelo 
Empresarial de 

Calidad

Eje 3. Contexto 
urbano 

funcional y 
atractivo

Eje 4. Entorno 
de 

oportunidades 
para las 

personas
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cercanas a Noblejas, un empeoramiento del precio, de la cantidad y calidad de los 

servicios de transporte, el incremento de la competencia en el sector industrial, o el 

hecho de no ser percibido Noblejas como realmente es por diferentes públicos 

objetivos. 

Es por ello, que este eje estratégico está orientado a los siguientes objetivos específicos:  

✓ asegurar las infraestructuras para la comunicación y los servicios del transporte,  

✓ gestionar la marca del municipio para mejorar la proyección de Noblejas hacia el 

exterior y  

✓ promocionar la oferta de servicios y atractivos del municipio, incluidos los 

culturales y naturales.  

 

6.1.1. Línea de Actuación 1.1 (LA 1.1): Planificación estratégica de infraestructuras 
 

Uno de los principales activos de Noblejas es su situación geográfica y su excelente grado 

de conectividad. Es por ello por lo que para afianzar el posicionamiento del municipio se 

hace necesario definir iniciativas estratégicas encaminadas a asegurar y reforzar las 

infraestructuras y servicios de transporte para las personas, pero sobre todo para el 

transporte de mercancías. De este modo, será necesario revisar las instalaciones de 

estacionamiento de vehículos de gran tonelaje y los espacios de repostaje y 

avituallamiento, haciéndolos amigables y competitivos respecto a otros existentes en 

municipios próximos. 

Para ello, será necesario informar adecuadamente de la existencia de estas 

infraestructuras al público objetivo y también realizar operaciones orientadas a 

promover la colaboración y el trabajo con otras administraciones con competencias en 

materia de infraestructuras de transporte. 

 

6.1.1.1.  Operaciones (Acciones) de la Línea de Actuación 1.1 

 

Nº Operación Objetivo 

1.1.1 Intervenir en la 
planificación y diseño de 
equipamientos y 

Participar de la planificación, ordenación y gestión 
territorial de estructuras logísticas en 
coordinación con las administraciones 
autonómica y nacional y el sector privado.  



 
 

AGENDA URBANA 2030 DEL MUNICIPIO DE NOBLEJAS  

 

servicios de apoyo a la 
actividad logística. 

Diseñar y desarrollar espacios amables para los 
operadores de transporte de mercancías de tráfico 
rodado, que presenten a Noblejas como un atractivo 
para la implementación de la logística a gran escala 

1.1.2 Posicionamiento en el 
marco de las nuevas 
políticas de 
infraestructuras para el 
transporte. 

Reforzar los mecanismos e instrumentos de 
diálogo y concertación con las administraciones 
regional y nacional que permitan avanzar en el 
establecimiento de prioridades en la planificación 
y ejecución de infraestructuras de transporte 
como ayuda para objetivar la toma de decisiones 
basada en criterios de eficiencia y racionalidad de 
recursos. 
Potenciar la red de transporte de ferrocarril de 
mercancías en el contexto y sobre la base física de las 
dos grandes áreas industriales del municipio, eje este-
oeste. 

1.1.3 Conectividad y servicios 
de transporte con 
municipios de la comarca 
y municipios de relación 
funcional 

Asegurar las conexiones de transporte público con 
los municipios del área de Influencia de Noblejas 
y con aquellos que tengan relaciones funcionales 
con Noblejas. 
Lograr la puesta en marcha del servicio de transporte 
ASTRA, para mejorar sustancialmente la conexión 
entre los municipios de la comarca con la localidad de 
Ocaña. 

1.1.4 Conectividad internet con 
fibra óptica ultrarrápida 

Constituirse como un Smart-Village4 con 
conectividad a internet de más velocidad del 
territorio, tanto para empresas como particulares. 

1.1.5 Energía limpia y 
económica para 
autoconsumo 

Propiciar sistemas de autoconsumo energético 
para empresas y ciudadanos mediante la puesta en 
marcha de una Comunidad Energética Local con 
proyección para el autoconsumo municipal, que 
contribuya a la rebaja de la factura de la luz para los 
vecinos y vecinas, y que para la empresa le resulte 
energéticamente atractivo la implantación de su 
proyecto económico en Noblejas 

 

 
4 un Smart Village es el término que se utiliza para denominar a todas esas poblaciones que tienen 
menor tamaño al de una ciudad pero que, al igual que las ‘ciudades inteligentes’, se apoyan en la 
innovación para gestionar sus recursos de una manera más adecuada, tanto para el medio ambiente 
como para las personas. 
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6.1.2. Línea de Actuación 1.2 (LA 1.2): Gestión de la marca ¨Noblejas” 
 

La gestión de la marca del municipio es una acción estratégica para mejorar su 

proyección y generar nuevos impactos en sus “usuarios”, además, las nuevas 

tecnologías de la información y comunicación han revolucionado la forma en la que se 

producen las relaciones y las comunicaciones con el entorno.  

Se considera relevante revisar y reposicionar la marca de Noblejas de manera 

compartida con el sector privado y entidades del municipio. Nos encontramos en una 

era digital, en un momento de hiperconectividad que requiere una estrategia potente 

en la esfera digital. Una estrategia local en esta materia permitirá mejorar la proyección 

y posicionamiento en nuevos mercados. Además, es necesario seguir aprendiendo y 

apostando por la participación activa junto a otros municipios (trabajo en red) en cómo 

ser más competitivos en un mercado cada vez más global. 

Para ello, se hace necesario una revisión de los contenidos de www.noblejas.es  de 

manera que se actualice información, se mejore la accesibilidad, conectando con el 

canal de YouTube municipal y revisando las utilidades también en la APP municipal, y en 

definitiva, que se gestione el perfil digital del municipio de manera más orientada a 

poner en valor el ingente trabajo que se desarrolla en sus diferentes áreas. 

6.1.2.1. Operaciones (Acciones) de la Línea de Actuación 1.2 

 

Nº Operación Objetivo 

1.2.1 Revisión de la marca 
de ciudad como 
herramienta de 
marketing. 

Actualizar la identidad y significado de la marca de 
“Noblejas” con el fin de reposicionar su oferta y crear 
una nueva propuesta de valor a través de su 
incorporación a todas las políticas públicas y líneas de 
actuación a desarrollar. 

1.2.2 Diseñar una 
estrategia de 
marketing de ciudad 
on-line. 

Establecer una estrategia de comunicación y 
posicionamiento como ciudad en internet que permita 
alcanzar el objetivo de conexión a internet a 0€. 

1.2.3 Participar en redes 
nacionales y 
europeas. 

Mejorar el posicionamiento e intercambiar buenas 
prácticas sobre la base de las políticas de hermanamiento 
con pueblos y ciudades europeos 

http://www.noblejas.es/
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1.2.4 Atraer y liderar 
proyectos basados 
en TICs 

Generación de infraestructuras que generen un 
ecosistema on line para startups. Es el momento de que, 
la despoblación de los pueblos se enfrente desde la 
concepción de Noblejas como un polo de atracción donde 
los jóvenes empresarios puedan iniciar sus proyectos 
empresariales. 

 

6.1.3. Línea de Actuación 1.3 (LA 1.3): Posicionamiento de la oferta de servicios 
 

De forma complementaria, este eje estratégico también apuesta por iniciativas que 

contribuyan a potenciar otras señas de identidad del municipio: “municipio de 

servicios”, “municipio cultural”, “municipio deportivo”, “municipio educador”

, etc. Aunque a priori esta línea de trabajo puede parecer estar dirigida a un público 

objetivo más especializado o enfocada a una proyección territorial “más reducido” (a 

nivel provincial y/o regional), lo cierto es que el posicionamiento de un municipio en 

ámbitos como la educación, la cultura o el deporte, puede llegar a tener un impacto muy 

significativo a mayor escala. 

 No hay que olvidar que las actividades culturales son generadoras de valor añadido y 

creadoras de ocupación. En este sentido se desea favorecer la formación artística, la 

potenciación de la creatividad, la visualización de la obra de artistas locales, y la 

innovación en las programaciones de ocio y cultura sin perder de vista las tradiciones 

del municipio. 

Esta ingente actividad debe tener su reflejo en el perfil digital del municipio. 

6.1.3.1 Operaciones (Actuaciones) de la Línea de Actuación 1.3 

 

Nº Operación Objetivo 

1.3.1 Programa de gestión y 

promoción público-

privado de la oferta de 

eventos de la localidad. 

Gestionar y promocionar de manera coordinada la 

oferta de eventos del municipio entre el sector 

público y el sector privado a lo largo del año que 

suponga un ejercicio de potenciar y auto analizar las 

necesidades de las instalaciones municipales, y 

desarrollando una estrategia de promoción de los 

mismos a todos los niveles. 
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6.2. Eje Estratégico 2. Entorno empresarial de calidad 
 

Objetivo: Potenciar la instalación de nuevas empresas y apoyar la competitividad e 

innovación para crear más y mejores oportunidades de empleo bajo criterios de 

sostenibilidad y equilibrio. 

Noblejas es un municipio empresarial en el que destacan diferentes sectores 

económicos. Su posición geográfica y una red de infraestructuras y servicios para el 

desarrollo empresarial ha favorecido que el municipio presente una economía dinámica 

y generadora de empleo. 

Hablar de economía y tejido empresarial de Noblejas es hablar de la posibilidad de 

potenciar la instalación de nuevas empresas, de apoyar la competitividad e innovación 

en los sectores existentes, y de mejorar la cooperación entre los diferentes sectores 

productivos. Todo ello con la finalidad última de crear más y mejores oportunidades de 

empleo bajo criterios de sostenibilidad y equilibrio. 

1.3.2 Diseño y dinamización 
de productos turísticos 
asociados a la marca 
“Noblejas”. 

Diseñar y desplegar una nueva propuesta de valor 

asociada al turismo y la cultura. 

Potenciar y desarrollar un proyecto cultural y de turismo 

enológico que ponga en valor el patrimonio de las cuevas, 

las antiguas bodegas, y los viñedos de Noblejas, puede 

ser una oportunidad para avanzar en proyecto de empuje 

cultural, económico, y social. 

1.3.3 Misión comercial para 

la promoción de la 

oferta económica, 

cultural, deportiva y 

turística. 

Concertar y activar actuaciones público-privadas 

para la promoción de los activos del municipio en 

otras regiones mediante la puesta en marcha de un 

proyecto de e-commerce local que ponga el valor el 

producto de Noblejas. 

1.3.4 Consecución de títulos 
y certificaciones 
externas en materia 
social-cultural-
deportiva, etc. 

Avanzar en diferentes áreas que permitan un 
reconocimiento expreso externo del trabajo que se 
realiza en el municipio. Para ello resulta fundamental 
avanzar en la línea de constitución de los Patronatos 
Municipales de Cultura y Deporte, y que la marca 
“Noblejas” sea asociada a grandes referentes del mundo 
de la música, el vino, la literatura, el arte, y el deporte en 
todas sus facetas. 
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Siguiendo este razonamiento, este eje estratégico recoge dos líneas de actuación 

dirigidas a mejorar el posicionamiento empresarial de Noblejas en el marco de un 

contexto territorial y económico muy competitivo que no presenta pocas dificultades a 

la hora de diferenciarse como lugar atractivo para la inversión empresarial. 

 

6.2.1. Línea de Actuación 2.1 (LA 2.1): Desarrollo de un entorno competitivo para 

el crecimiento empresarial y la inversión 
 

Noblejas tiene como aspiración ser un municipio abierto a la inversión, la innovación, el 

emprendimiento, la cooperación y el talento. Para ello en necesario posicionar el 

municipio como un lugar atractivo e interesante para la inversión, lo que sin duda 

depende de una gran variedad de factores como: 

• Sistema político estable y funcional 

• Gobiernos eficientes y eficaces 

• Oferta de servicios públicos 

• Sistemas y redes de comunicación 

• Infraestructuras de telecomunicaciones 

• Disponibilidad de espacios 

• Fácil acceso a los mercados y los clientes 

• Fiscalidad 

• Cualificación de los recursos humanos 

• Calidad de vida 

• Calidad medioambiental 

• Imagen o reputación del municipio 

• Acceso a mano de obra de calidad 

• Sinergias con el entorno empresarial. 

Esta línea de actuación pone el foco en aquellas iniciativas dirigidas a la creación de un 

entorno de negocios eficiente y atractivo y a potenciar la imagen de Noblejas como 

municipio de negocios, y que suponen entre otras cosas una adecuada gestión de las 

infraestructuras y equipamientos existentes para el desarrollo empresarial, el refuerzo 

de servicios especializados de acompañamiento y asesoramiento empresarial, participar 

y liderar el desarrollo de eventos de networking de referencia en el marco de sectores 

estratégicos del municipio, poner en valor la oferta empresarial de Noblejas, y 

establecer un ecosistema de colaboración y comunicación entre todos los agentes 
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económicos y sociales del municipio para favorecer el intercambio de experiencias e 

impulsar el desarrollo de proyectos compartidos. 

6.2.1.1. Operaciones (Actuaciones) de la Línea de Actuación 2.1 

 

Nº Operación Objetivo 

2.1.1 Intervención integral en 
zonas industriales. 

Mejorar la competitividad de las zonas 
industriales y posicionar Noblejas en el mapa de 
lugares interesantes para la inversión. 

2.1.2 Servicios especializados 
para la captación e 
implementación de nuevos 
proyectos empresariales. 

Diseñar un ecosistema orientado a facilitar la 
implantación empresarial en Noblejas. 

2.1.3 Organización y asistencia a 
eventos empresariales. 

Captar inversiones y mejorar la competitividad 
de las 
empresas establecidas en Noblejas. 

2.1.4 Constitución del Foro de 
Empresas, Talento e 
Innovación de Noblejas. 
 

Crear un canal permanente de comunicación 
entre la administración local y los sectores 
económicos y sociales más representativos para 
favorecer un clima y una regulación propicios 
para el desarrollo de nuevas oportunidades de 
negocio. 

 

6.2.2. Línea de Actuación 2.2 (LA 2.2): Modernización e Innovación del tejido 

empresarial local 
 

Dada la importancia que tienen en Noblejas actividades económicas diversificadas, es 

decir que atañen a diferentes sectores, pero que deben de ser acompañadas por 

actividades comerciales, las iniciativas que se plantean en el marco de esta línea de 

actuación ponen el acento en el refuerzo del tejido comercial apoyando su 

transformación en empresas más innovadoras si cabe y orientadas hacia el mercado 

exterior. 

Dicho de otra forma, esto supone enfocar una parte de las acciones municipales de 

promoción económica para la mejora del posicionamiento empresarial del municipio 

hacia la transformación de las actividades económicas, sin olvidar los sectores más 

tradicionales, para que sean cada vez más competitivos a escala global. 
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Es por tanto el objetivo específico de esta línea de actuación aumentar la competitividad 

de los sectores industrial, comercial y hostelero incidiendo en factores de modernidad 

y proximidad que aporten más valor al consumidor. 

De manera más concreta, las iniciativas a desarrollar en el marco de esta línea de 

actuación están encaminadas a apoyar la profesionalización y capacitación de los 

negocios de Noblejas a través de programas de formación y adquisición de nuevas 

competencias para los gestores empresariales, y a aprovechar las sinergias que pueden 

crearse entre los sectores comercio, hostelería y ocio con el fin de generar experiencias 

diferenciales para las personas visitantes y consumidoras en Noblejas. 

Junto a estas medidas, puede ser de interés potenciar la formación continua de 

trabajadores y la incorporación de formación para emprender, de modo que se genere, 

entre toda la población, un espíritu empresarial que tal y como hemos visto a lo largo 

del informe, está poco desarrollado. 

Proyectar una imagen exterior de municipio como un polo emprendedor y de 

oportunidades para los negocios, sustentándolo en una estrategia de formación 

emprendedora para la población local genera efectos multiplicadores de la actividad en 

todos los sectores. 

El acceso a las nuevas tecnologías depende en gran medida del acceso a las grandes 

redes de comunicación de datos, por lo que es preciso que el municipio disponga de 

acceso a internet de gran capacidad, de modo que suponga un valor diferencial con 

otros territorios. 
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6.2.2.1. Operaciones (Actuaciones) de la Línea de Actuación 2.2 

 

Nº Operación Objetivo 

2.2.1 Programa de 
formación 
empresarial. 

Promover la formación como herramienta clave para 
mejorar la competitividad empresarial de las 
empresas tradicionales mediante la puesta en marcha de 
un Centro de Cualificación Profesional para atender la 
demanda formativa y de especialización de nuestro tejido 
industrial local, con vistas a la implantación de nuevos 
proyectos económicos. 

2.2.2 Programa de 
servicios de 

“mentoring” 
especializados. 

Favorecer la modernización e innovación de las 
empresas de sectores tradicionales: Formación en 
construcción, fontanería, carpintería, y electricidad, como 
parte de un proceso formativo constante. 

2.2.3 Análisis del 
entramado comercial 
de la localidad. 

Disponer de información adecuada y de calidad y con 
un alto grado de actualización como base para la toma 
de decisiones acertadas en materia de políticas e 
iniciativas orientadas al desarrollo del sector 
comercial y hostelero. 

2.2.4 Guía del 
emprendedor 
comercial y 
hostelero. 

Facilitar la creación de nuevos negocios en el ámbito 
del comercio y la hostelería. 

2.2.5 Programa de 
formación para el 
empleo y la 
emprendeduría. 

Promover la formación a lo largo de la vida y las 
habilidades emprendedoras de la población como 
herramienta para asegurar el crecimiento del talento. 
 

 

6.3. Eje Estratégico 3. Diseño urbano funcional y atractivo 
 

Objetivo: Mantener un alto compromiso con la imagen y sostenibilidad del municipio e 

innovar en la gestión de los servicios públicos a través del uso de tecnologías de la 

información y la comunicación. 

La calidad de vida que hoy en día ofrece Noblejas para las personas residentes y la 

imagen de municipio dinámico que proporciona a sus visitantes son dos de los activos a 

mantener y potenciar a través del Plan de Futuro con vistas a favorecer el 

posicionamiento del municipio. 
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Por otro lado, es preciso canalizar las iniciativas innovadoras para la mejora de la gestión 

de los servicios públicos puestas en marcha en el marco de un modelo de desarrollo “

inteligente” basado en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación. 

El tratamiento actual y futuro del paisaje urbano, su accesibilidad y sostenibilidad son 

elementos primordiales para la proyección del municipio que, en simbiosis con la 

utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, deben conformar un 

municipio equilibrado, funcional y confortable para garantizar unos niveles de 

convivencia excelentes. 

En base a estas premisas, el tercer eje estratégico del Plan de Futuro de Noblejas recoge 

dos líneas de actuación dirigidas a mantener un alto compromiso con la imagen y 

sostenibilidad del municipio y a innovar a través del uso de las tecnologías de la 

información y la comunicación en ámbitos como la gestión de los servicios públicos y las 

relaciones con la ciudadanía. 

6.3.1. Línea de actuación 3.1 (LA 3.1): Crecimiento urbanístico equilibrado y 

sostenible 
 

En una época en que los procesos de expansión urbana se han visto muy reducidos, es 

importante poner el foco en la rehabilitación y mejora de los espacios urbanos 

existentes. Esto pasa por hacer frente a las necesidades de un modelo de desarrollo 

urbanístico más equilibrado y sostenible, poner freno a la utilización excesiva de la vía 

pública por parte del vehículo privado para favorecer modelos de movilidad urbana más 

sostenibles, crear un entorno más amable para el desarrollo de actividades económicas 

y hacer partícipes a la población de la gestión y utilización de los espacios que son de 

todos y todas.  

Esta línea de actuación se centra en aquellas cuestiones que tienen que ver con la 

estructura urbana del municipio, sus equipamientos y la movilidad que ésta debe 

acoger, aplicándole una visión integral y garantizando en todo momento la calidad y 

sostenibilidad de todos sus componentes de manera que el municipio sea un espacio 

atractivo para la actividad económica, para las personas residentes, así como para los 

visitantes. 

Así, debemos orientar acciones a la peatonalización de grandes zonas del municipio, del 

uso de la bicicleta y de medios de transporte con baja huella de carbono que mejoren la 

calidad de vida general del municipio y sus pobladores. Se hace necesario también que 
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todo el municipio sea accesible y carezca de barreras arquitectónicas, ganando terreno 

al transporte privado. 

6.3.1.1. Operaciones (Acciones) de la Línea de Actuación 3.1 

 

Nº Operación Objetivo 

3.1.1 Eliminación de barreras 
y mejora de la 
movilidad. 

Eliminar las barreras urbanísticas existentes, 
mediante el diseño y planificación de un sistema de 
movilidad urbana seguro y sostenible. 
Diseñar y planificar un sistema de movilidad 
sostenible y seguro mediante la creación de un 
anillo verde en torno al municipio, que incluya las 
zonas de protección paisajística, y que genere un 
“pulmón verde” en torno a la vida del pueblo. 

3.1.2 Plantación de arbolado y 
creación de nuevas 
zonas verdes 

Dotar al entorno urbano de cierta armonía y 
elementos de vegetación que le confieran un 
carácter más natural. Tratamiento y/o creación de 
parques especialmente en el entorno perimetral 
del municipio. 

3.1.3 Dinamización y 
embellecimiento de 
calles principales 

Ofrecer una imagen moderna, atractiva y dinámica 
mediante la remodelación de las principales calles del 
pueblo, recuperando el aspecto estético que conecte 
con la identidad de nuestro pueblo, eliminando las 
aceras, saneando el cableado aéreo de los servicios de 
electricidad, internet, y telefonía. 

3.1.4 Rehabilitación y 
Renovación de Edificios y 
Viviendas (Programa 
R2EV) 

Programa de Rehabilitación de viviendas y edificios 
de más de 40 años de antigüedad de todo el 
municipio: rehabilitación externa, mejoras de 
eficiencia energética, mejoras en la accesibilidad, 
incluyendo la demolición de elementos en estado 
de ruina y/o semi ruina para mejorar el aspecto 
estético del pueblo. 

3.1.5 Revitalización de 
Espacios Urbanos 
(Programa REU) 

Actuaciones para mejorar espacios urbanos como 
el tratamiento de calles o la recuperación de 
solares en situación de degradación mediante la 
continuación de los procesos de urbanización interior 
del municipio, que garanticen la recuperación de 
espacios y entornos urbanos sostenibles. Resulta 
esencial acometer la remodelación y actualización de 
toda la señalética municipal, para hacer de Noblejas un 
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pueblo mejor comunicado y accesible a los distintos 
colectivos de personas con capacidades distintas 

3.1.6 Creación de viviendas 
asequibles 

Desarrollar un programa de vivienda asequible 
sobre la base del suelo público municipal, y 
mediante la ejecución y desarrollo ordenado de los 
distintos ámbitos de actuación urbanística 
residencial. 

3.1.7 Acondicionamiento del 
eje urbano formado por 
la N-400 

Vertebración del municipio a través de la obra de 
Acondicionamiento Urbano de la Travesía N-400, a 
cargo del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana. 

3.1.8 Mejora abastecimiento 
de agua. 

Ejecución de un proyecto para la mejora del 
abastecimiento de agua potable en el municipio, que 
permita mejorar el nivel de calidad de vida, y mejorar 
las expectativas de desarrollo industrial. 

3.1.9 Adecuación de 
luminarias públicas a la 
transición energética. 

Sustitución de toda la iluminación del municipio 
consolidando el cambio a LED, para alcanzar los 
objetivos de transición energética en un entorno 
lumínico amable y sostenible. 

 

6.3.2. Línea de Actuación 3.2 (LA 3.2): Mejora de la gestión de servicios al servicio 

de la ciudadanía 
 

Hoy en día, las tecnologías de la información y la comunicación se han posicionado como 

una de las principales herramientas para mejorar la calidad de vida de las personas, 

debido en parte a su capacidad para mejorar los cauces de información entre las 

personas y optimizar la prestación y gestión de servicios. 

Estas herramientas suponen una oportunidad para las administraciones locales en la 

medida en que posibilita fidelizar a sus ciudadanos, así como atraer a otras personas “

usuarias” del municipio, y por ello, son muchos los ayuntamientos que están realizando 

grandes esfuerzos para impulsar la transformación “inteligente” de sus localidades. 

Entre ellos se encuentra el Ayuntamiento de Noblejas, que pretende apostar por 

extender la cultura digital en el municipio. 

Partiendo de esta voluntad, el municipio de Noblejas debe enfrentarse al reto no sólo 

de poner en marcha nuevas iniciativas, sino de que éstas generen un verdadero impacto 

sobre la calidad de vida de las personas residentes en el municipio y, en definitiva, 

contribuir a la madurez digital de Noblejas como seña de identidad de la localidad. 
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En este sentido, las iniciativas que se plantean en el marco de esta línea de actuación 

están encaminadas a mejorar la eficiencia, sostenibilidad y habitabilidad en Noblejas a 

través de proyectos que fomenten servicios más “inteligentes” y contribuyan a 

incrementar el interés de los diferentes agentes que conviven en el entorno urbano 

(empresas, ciudadanía y administraciones) por incorporarse a este proceso de 

transformación. 

6.3.2.1. Operaciones (Acciones) de la Línea de Actuación 3.2 

 

Nº Operación Objetivo 

3.2.1 Nuevas soluciones TIC 
para la gestión de 
servicios públicos 

Profundizar en la modernización tecnológica de la 
administración local 

3.2.2 Alfabetización digital Acortar la brecha digital entre ciudadanos del 
municipio 

3.2.3 Gobierno abierto Profundizar en el despliegue de la forma de 
gobernar que fomenta la transparencia, la 
participación y la rendición de cuentas 

3.2.4 Accesibilidad universal Desarrollo de un entorno accesible del municipio y 
sus servicios en el plano físico y digital que permita 
la interacción e interconexión sin barreras en el 
municipio y entre sus habitantes. 

3.2.5 Consecución de 
certificaciones y logros 
locales 

Alcanzar reconocimientos externos en áreas de 
interés ciudadano para avanzar en imagen y 
visibilidad externa. 

 

6.4. Eje Estratégico 4. Noblejas: entorno de oportunidad para las personas 
 

Objetivo: Generar un entorno de oportunidades para las personas ofreciendo 

respuestas ante los cambios sociales y desarrollando estrategias preventivas para 

garantizar la calidad de vida de la población. 

El capital humano de Noblejas es uno de los principales activos con los que cuenta la 

localidad para emprender un nuevo modelo de desarrollo. 

Consolidar el posicionamiento y liderazgo del municipio, apostar por un modelo 

empresarial de calidad y asegurar un entorno urbano de calidad tienen que contribuir al 

objetivo común de que Noblejas sea un espacio de oportunidad para las personas. 
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De los trabajos realizados durante el análisis de la localidad, se desprende que uno de 

los principales retos del municipio debe ser generar oportunidades para las personas 

jóvenes. Por otro lado, otro de los aspectos que más preocupan a la población es el 

acceso a un mercado laboral estable. Al margen de generar un entorno empresarial 

favorable para la generación de empleos de calidad, será necesario también contemplar 

acciones en el marco del Plan de Futuro que mejoren el capital humano de Noblejas y 

con ello mejorar sus oportunidades a la hora de acceder al mercado de trabajo. 

 

6.4.1. Línea de Actuación 4.1 (LA 4.1): Oferta atractiva para jóvenes 
 

En un escenario de estabilidad poblacional y envejecimiento de la población, evitar la 

pérdida de población joven es una de las principales necesidades. Por su condición de 

cabecera funcional y económica, Noblejas no cuenta aún con infraestructuras 

educativas para cursar estudios de segundo grado, bachillerato y formación profesional. 

Entre otras cosas por eso a las personas jóvenes les resulta complicado incorporarse al 

mercado laboral, lo que favorece su traslado a otras ciudades de mayor tamaño en busca 

de oportunidades laborales diferentes adaptadas a su formación. Es más, sucede que 

los adolescentes salen de Noblejas muy jóvenes para realizar sus estudios secundarios.  

Es necesario, por tanto, desde el ámbito competencial de la administración local, 

plantear alternativas que ayuden a frenar estas dinámicas de salidas del municipio en 

busca de oportunidades y atesorar uno de los principales activos de la ciudad: la 

población joven. 

Para ello, a través de esta línea de actuación se plantean iniciativas tendentes a generar 

nuevas oportunidades a aquellas personas jóvenes que, habiendo abandonado 

tempranamente sus estudios, tienen que hacerse un hueco en el mercado laboral local, 

así como a aquellas personas jóvenes que han salido a cursar estudios secundarios y 

universitarios fuera de Noblejas, ofreciéndoles en la localidad un entorno laboral en el 

que desarrollarse profesionalmente. 

En esta misma línea, debemos orientar acciones para establecer sistemas de formación 

continua y especializada para los actuales profesionales en activo y los que van a 

incorporarse al mercado laboral, de modo que dispongan de certificaciones 

profesionales y actualizaciones a su formación para evitar la obsolescencia. 
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6.4.1.1. Operaciones (Acciones) de la Línea de Actuación 4.1. 

 

Nº Operación Objetivo 

4.1.1 Capacitación de 
jóvenes 

Favorecer las condiciones sociolaborales que hagan 
atractivo el desarrollo profesional y personal de los y 
las jóvenes en Noblejas, evitando su salida, y 
reteniendo el capital intelectual de futuro. 

4.1.2 Conexión centros 
educativos - empresas 

Diseñar y poner en marcha mecanismos de 
comunicación y colaboración que faciliten fórmulas 
de formación, aprendizaje e inserción laboral 
atractiva para jóvenes 

4.1.3 Programa de 
emprendimiento para 
jóvenes 

Fomentar el emprendimiento entre los jóvenes y 
promover conceptos empresariales innovadores 

4.1.4 Programa de vivienda 
social para jóvenes 

Apoyar la emancipación y construcción de proyectos 
de vida en el municipio. 

 

6.4.2. Línea de Actuación 4.2 (LA 4.2): Prevenir la exclusión social y facilitar el 

acceso al mercado de trabajo 

Esta línea de actuación persigue mejorar las posibilidades de encontrar un empleo a 

través de políticas activas de formación y competencias para el empleo, así como 

reforzando la cohesión y la inclusión social. Para ello, se ha de apostar por una atención 

especializada y el aumento de la cualificación laboral que responda a las necesidades 

potenciales del tejido productivo. 

Incidir sobre los grupos de desempleo estructural, sobre todo mujeres y mayores de 45 

años, mejorando su cualificación e incorporación laboral con medidas de 

acompañamiento es un reto para un municipio que aspira al pleno empleo.  

La economía de los cuidados es otra área al que prestar atención, tanto por el bienestar 

que genera en las personas que han perdido parte de su autonomía y que precisan del 

apoyo de otras personas para mantener una calidad de vida adecuada a sus expectativas 

y situación. 

6.4.2.1. Operaciones (Acciones) de la Línea de Actuación 4.2 

 

Nº Operación Objetivo 
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4.2.1 Formación en competencias 
específicas para el acceso al 
mercado laboral  

Mejorar la empleabilidad de la población, 
especialmente de colectivos con mayor 
dificultad de acceso y permanencia en el 
mercado laboral 

4.2.2 Coordinación institucional 
para el desarrollo de 
itinerarios personalizados de 
inserción 

Mejorar el acceso al mercado laboral a través 
de una coordinación efectiva entre 
instituciones implicadas en la realización de 
itinerarios de inserción laboral 

4.2.3 Desarrollo de eventos para 
vincular la oferta y la 
demanda de empleo 

Desarrollar un plan de apoyo para la 
celebración de eventos (jornadas, 
exposiciones, ferias, etc.), que ayuden a 
conectar la oferta y demanda de empleo en 
Noblejas y alrededores. 

4.2.4 Observatorio Local de 
Bienestar Social 

Desarrollar acciones encaminas a responder a 
los grandes retos sociales del municipio 
procurando el bienestar bio-psico-social para 
la ciudadanía 

4.2.5 Desarrollo de la economía 
de los cuidados 

Implementar políticas de atención que 
responda a las necesidades de la población a lo 
largo de su vida. 

 

7. Coherencia y alineamiento con la Agenda Urbana Española 

2030  
 

El Plan de Acción Local de Noblejas se plantea como una aplicación en el territorio local de la 

Agenda Urbana Española que, a su vez, deriva de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030 de 

la ONU y se relaciona con la Agenda Urbana de la UE, con el fin de poder transformar un espacio 

concreto, el municipio, enfocándolo hacia un modelo sostenible. 

Esto conlleva, como ya se ha planteado en este documento, plantear a nivel local grandes retos 

territoriales, sociales, medioambientales, culturales, económicos, etc., que deberán abordarse 

con enfoques transversales e integrales, con el fin de reconocer las oportunidades que se le 

plantean a Noblejas, pero también detectar las amenazas. Los obstáculos que impiden alcanzar 

objetivos de sostenibilidad crecen en el conjunto de la sociedad, pero también se manifiestan a 

nivel de los pequeños municipios como puede ser Noblejas. El cambio climático, la despoblación, 

la pérdida de biodiversidad, las desigualdades sociales y una serie de dificultades que se aferran 

a los sistemas locales, dificultan el desarrollo sostenible de los territorios. Ese desarrollo viene 

definido por objetivos de sostenibilidad que se plasman en compromisos internacionales, como 
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los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda Urbana de la ONU y los correspondientes de 

la Agenda Urbana europea, así como nacionales, concretados en los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (OS) de la Agenda Urbana Española 2030.  

Por todo eso el Plan de Acción Local Noblejas 2030 tiene vocación de ser compatible con la 

Agenda Urbana 2030 intentando alcanzar los mismos objetivos:  

• prosperidad económica,  

• aumento del bienestar social,  

• reducción de la pobreza,  

• mejor aprovechamiento de los recursos naturales y tecnológicos,  

• disminución de la contaminación,  

• mejora del medio ambiente y   

• preservación de los valores culturales. 

Así el Plan de Acción Local de Noblejas se define como un proceso que, alineado con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible, pretende, en el horizonte 2030, encauzar la sostenibilidad 

del municipio desarrollando las Líneas de Actuación que lo componen. 

7.1. ODS de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas 
Los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas son los 

siguientes: 
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7.2. Agenda urbana de la Unión Europea 
La Agenda Urbana de la UE se ocupa de los problemas de las ciudades estableciendo 

asociaciones entre la Comisión, las organizaciones de la UE, los gobiernos nacionales, las 

autoridades locales y las partes interesadas, por ejemplo, organizaciones no 

gubernamentales. 

Juntos elaboran planes de acción para: 

• legislar mejor 
• mejorar los programas de financiación 
• compartir conocimientos (datos, estudios, buenas prácticas) 

Los temas prioritarios para las ciudades son: 

• calidad del aire 
• economía circular 
• adaptación al cambio climático 
• transición digital 
• transición energética 
• vivienda 
• inclusión de los migrantes y los refugiados 
• contratación pública innovadora y responsable 
• puestos de trabajo y capacidades en la economía local 
• uso sostenible de las tierras y soluciones basadas en la naturaleza 
• movilidad urbana 
• pobreza urbana 

7.3. Agenda Urbana Española 
La Agenda Urbana Española recoge, a nivel nacional, las actuaciones y principios en la 

consecución de los retos relacionados con el ODS 11 sobre ciudades y comunidades 

sostenibles. No tiene rango normativo, pues se basa en la voluntariedad de los 

compromisos de las diferentes administraciones públicas y el resto de las entidades 

interesadas. Los 10 ejes temáticos principales de esta Agenda son los siguientes: 
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8. Implementación, Seguimiento y Evaluación 

8.1. Implementación 
La implementación debe de ser el proceso de desarrollo del Plan de Acción Local de 

Noblejas 2030 con el objetivo clave de alcanzar el éxito y consecución de las Líneas de 

Actuación planteadas, mediante la concreción y puesta en marcha de medidas 

específicas. Este proceso de implementación es un recorrido de trabajo a largo plazo, en 

el horizonte 2030. Ese trabajo a largo plazo debe de concretarse en acciones o medidas 

concretas a corto y medio plazo con su correspondiente cronograma de priorización de 

actividades y su correspondiente financiación.  

Para alcanzar esta compleja tarea es necesario el compromiso de todos los agentes 

involucrados en el Ayuntamiento de Noblejas, así como otros organismos público-

privados y la participación ciudadana. 

8.2. Seguimiento y Evaluación 
Para establecer el sistema de indicadores del Plan de Acción Local de Noblejas 2030 se 

ha planteado el uso de los indicadores proporcionados en el marco de la Agenda Urbana 

Española, con el objetivo de simplificar su seguimiento y evaluación. Este marco está 

compuesto por 72 indicadores, 35 cualitativos y 37 cuantitativos, todos vinculados al 

ODS 11 de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas. 

Cada indicador va asociado a los 30 objetivos específicos en los que se desarrolla el 

marco nacional, por lo que el Ayuntamiento de Noblejas y los diferentes agentes 

implicados en la implementación del PAL Noblejas 2030, cuantificarán el grado de 

compromiso en relación con cada uno de ellos, a través del desarrollo concreto del Plan. 
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OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

OBJETIVO 
ESPECÍFICO 

INDICADOR 
CUALITATIVO 

INDICADOR 
CUANTITATIVO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
ORDENAR EL 
TERRITORIO Y 
HACER UN USO 
RACIONAL DEL 
SUELO, 
CONSERVARLO Y 
PROTEGERLO 

1.1. Ordenar el 
suelo de manera 
compatible con su 
entorno territorial 

1.1.1. ¿Se han 
incorporado, en los 
instrumentos de 
ordenación territorial y 
urbanística, criterios 
para asegurar el uso 
racional del suelo que 
atienda al principio de 
desarrollo sostenible? 

1.1.2. Correlación entre 
urbanización de suelo, 
dinámica demográfica, 
empleo y actividades 
económicas. 

1.1.3. Presupuesto de 
las actuaciones 
previstas de fomento 
de la actividad agrícola, 
ganadera y de 
desarrollo rural 
sostenible en el suelo 
preservado de la 
transformación 
urbanística. 

1.2. Conservar y 
mejorar el 
patrimonio natural 
y cultural, y 
proteger el paisaje. 

1.2.1. ¿Se dispone de 
un plan de gestión 
municipal del 
patrimonio natural y 
cultural, o instrumento 
equivalente, para 
asegurar su adecuada 
conservación y puesta 
en valor? 

1.2.2. Presupuesto de 
las actuaciones 
previstas de mejora y/o 
conservación del 
patrimonio natural y 
cultural, incluyendo 
aquellas encaminadas a 
la mejora de la 
conexión urbana-rural 

1.2.3. Superficie de 
edificios o lugares 
pertenecientes al 
patrimonio cultural 
rehabilitados o 
mejorados 

1.3. Mejorar las 
infraestructuras 
verdes y azules y 
vincularlas con el 
contexto natural 

1.3.1. ¿Se ha realizado 
una planificación del 
desarrollo en red y de la 
conectividad de las 
infraestructuras verdes 
y azules con el contexto 
natural? 

1.3.2. Superficie de 
suelo destinado a 
infraestructuras verdes 
urbanas sobre las que 
se van a realizar 
actuaciones de 
recuperación, mejora e 
interconexión, para su 
funcionamiento en red. 
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OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

OBJETIVO 
ESPECÍFICO 

INDICADOR 
CUALITATIVO 

INDICADOR 
CUANTITATIVO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 
EVITAR LA 

DISPERSIÓN URBANA 
Y REVITALIZAR LA 

CIUDAD EXISTENTE 

2.1. Definir un 
modelo urbano que 
fomente la 
compacidad, el 
equilibrio urbano y la 
dotación de servicios 
básicos. 

2.1.1. ¿Se han 
incorporado, en los 
instrumentos de 
ordenación, criterios 
que mejoren la 
compacidad y el 
equilibrio urbano en 
la ciudad 
consolidada y en los 
nuevos desarrollos? 

2.1.2. Porcentaje de 
población próxima a 
los principales 
servicios básicos 

2.1.3. Superficie de 
edificios públicos e 
instalaciones 
municipales sobre 
los que se van a 
realizar actuaciones 
de mejora de la 
calidad y adecuación 
a la demanda 
existente 

2.2. Garantizar la 
complejidad 
funcional y 
diversidad de usos 

2.2.1. ¿Se han 
incorporado, en los 
instrumentos de 
ordenación, criterios 
que mejoren la 
complejidad 
funcional y la mezcla 
de usos en la ciudad 
consolidada y en los 
nuevos desarrollos? 

2.2.2. Superficie de 
suelo urbano en el 
que se van a realizar 
actuaciones de 
mejora y 
readecuación de los 
usos, para favorecer 
la proximidad y la 
diversidad de usos 
en la ciudad 

2.3. Garantizar la 
calidad y la 
accesibilidad de los 
espacios públicos 

2.3.1. ¿Se dispone de 
un plan de mejora 
del espacio público, 
que identifique los 
problemas y 
programe 
actuaciones para 
garantiza la 
accesibilidad 
universal y la 
reducción del ruido? 

2.3.2. Superficie de 
suelo destinado a 
espacios públicos 
urbanizados, sobre 
los que se van a 
realizar actuaciones 
de mejora de la 
accesibilidad y 
eliminación de 
barreras 
arquitectónicas. 
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2.3.3. Superficie de 
suelo destinado a 
espacios públicos en 
los que se van a 
llevar a cabo 
actuaciones para la 
reducción del ruido y 
mejorar el confort 
acústico 

2.4. Mejorar el 
medio ambiente 
urbano y reducir la 
contaminación 

2.4.1. ¿Se dispone de 
planes de mejora de 
la calidad del medio 
ambiente urbano 
orientados a la 
mejora de las zonas 
verdes urbanas y a la 
reducción de la 
contaminación? 

2.4.2. Porcentaje de 
población próxima a 
zonas verdes 
urbanas o áreas de 
esparcimiento 

2.4.3. Superficie de 
suelo urbano sujeta 
a actuaciones de 
recuperación, 
rehabilitación o 
mejora 

2.5. Impulsar la 
regeneración 
urbana. 

2.5.1. ¿Se dispone de 
algún plan de 
regeneración urbana 
de barrios, que 
incorpore 
actuaciones de 
mejora social, 
económica y 
ambiental? 

2.5.2. Presupuesto 
de las actuaciones de 
regeneración urbana 
previstas en barrios 
vulnerables desde el 
punto de vista social, 
económico o 
ambiental 

2.5.3. Presupuesto 
de las actuaciones en 
materia de 
rehabilitación 
urbana acogidas 
planes públicos de 
vivienda. 

2.6. Mejorar la 
calidad y la 
sostenibilidad de los 
edificios 

2.6.1. ¿Se dispone de 
algún plan de 
rehabilitación de 
edificios que realice 
un diagnóstico de su 

2.6.2. Superficie de 
edificios sujetos a 
actuaciones de 
rehabilitación 
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situación y 
establezca 
prioridades y 
actuaciones para 
impulsar su mejora? 

2.6.3. Número de 
viviendas sujetas a 
actuaciones de 
rehabilitación. 
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OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

OBJETIVO 
ESPECÍFICO 

INDICADOR 
CUALITATIVO 

INDICADOR 
CUANTITATIVO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 
PREVENIR Y REDUCIR 
LOS IMPACTOS DEL 
CAMBIO CLIMÁTICO 

Y MEJORAR LA 
RESILIENCIA 

3.1. Adaptar el 
modelo territorial y 
urbano a los efectos 
del cambio climático 
y avanzar en su 
prevención 

3.1.1. ¿Se dispone de 
algún plan o 
estrategia para la 
adaptación al cambio 
climático de ámbito 
local y prevención 
frente a los riegos 
naturales? 

3.1.2. Superficie de 
suelo urbano en la 
que se prevé realizar 
actuaciones de 
mejora o prevención 
de riesgos naturales, 
incluyendo el riesgo 
de incendios e 
inundaciones 

3.2. Reducir las 
emisiones de gases 
de efecto 
invernadero. 

3.2.1. ¿Se dispone de 
algún plan o 
estrategia de calidad 
del aire que realice 
un diagnóstico de su 
situación y 
establezca 
prioridades y 
actuaciones para 
impulsar su mejora? 

3.2.2. Reducción 
anual estimada de 
gases efecto 
invernadero (GEI) y 
del número de días 
en que se superan 
los límites de calidad 
del aire 

3.3. Mejorar la 
resiliencia frente al 
cambio climático 

3.3.1. ¿Se dispone de 
algún plan o 
estrategia para la 
mejora de la 
resiliencia del 
municipio ante 
situaciones adversas 
y la reducción de 
daños? 

3.3.2. Superficie de 
suelo urbano en la 
que se prevén 
realizar actuaciones 
de mejora o creación 
de zonas verdes y/o 
espacios abiertos 
basados en modelos 
autóctonos y 
criterios 
bioclimáticos 
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OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

OBJETIVO 
ESPECÍFICO 

INDICADOR 
CUALITATIVO 

INDICADOR 
CUANTITATIVO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 
HACER UNA 

GESTIÓN 
SOSTENIBLE DE LOS 

RECURSOS Y 
FAVORECER LA 

ECONOMÍA 
CIRCULAR 

4.1. Ser más 
eficientes 
energéticamente y 
ahorrar energía. 

4.1.1. ¿Se dispone de 
algún plan o 
estrategia de acción 
para la energía 
sostenible (PAES) o 
instrumento 
equivalente que 
establezca objetivos 
locales en este 
ámbito? 

4.1.2. Consumo de 
energía por la 
edificación, 
infraestructuras y 
servicios públicos. 

4.2. Optimizar y 
reducir el consumo 
de agua. 

4.2.1. ¿Se dispone de 
algún plan de gestión 
sostenible del agua o 
instrumento 
equivalente que 
permita avanzar en 
la sostenibilidad y 
eficiencia de los 
recursos hídricos del 
municipio? 

4.2.2. Porcentaje de 
autosuficiencia 
hídrica 

4.3. Fomentar el 
ciclo de los 
materiales 

4.3.1. ¿Se han 
incorporado criterios 
en la gestión urbana 
encaminados a 
fomentar el ciclo 
sostenible de los 
materiales y recursos 
en el marco de la 
economía circular? 

4.3.2. Presupuesto 
invertido en 
actuaciones que 
emplean materiales 
locales y fácilmente 
reciclables. 

4.4. Reducir los 
residuos y favorecer 
su reciclaje. 

4.4.1. ¿Se dispone de 
planes de gestión de 
residuos, o 
equivalentes, con el 
objetivo de 
aumentar el 
porcentaje de 
recogida selectiva y 
reciclaje? 

4.4.2. Generación de 
residuos por 
habitante 
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OBJETIVO 
ESTRATÉGICO  

OBJETIVO 
ESPECÍFICO 

INDICADOR 
CUALITATIVO 

INDICADOR 
CUANTITATIVO 

 
 
 
 
 
 
 

5 
FAVORECER LA 

PROXIMIDAD Y LA 
MOVILIDAD 
SOSTENIBLE  

5.1. Favorecer la 
ciudad de 
proximidad. 

5.1.1. ¿Se dispone en 
la ciudad de planes 
de transporte al 
trabajo (PTT) para 
racionalizar los 
desplazamientos a 
los principales 
centros de trabajo? 

5.1.2. Distribución 
modal de los viajes 
(todos los motivos) 
en el área urbana 

5.1.3. Sostenibilidad 
de la distribución 
urbana de 
mercancías (última 
milla) 

5.2. Potenciar modos 
de transporte 
sostenibles 

5.2.1. ¿Se dispone de 
un plan de movilidad 
urbana sostenible 
(PMUS) en la ciudad? 

5.2.2. Flota de 
autobuses de bajas 
emisiones o con 
combustibles 
“limpios” dedicados 
al transporte público 
urbano. 

5.2.3. Número de 
viajes en transporte 
público. 
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OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

OBJETIVO 
ESPECÍFICO 

INDICADOR 
CUALITATIVO 

INDICADOR 
CUANTITATIVO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

6 
FOMENTAR LA 

COHESIÓN SOCIAL Y 
BUSCAR LA 
EQUIDAD 

6.1. Reducir el riesgo 
de pobreza y 
exclusión social en 
entornos urbanos 
desfavorecidos 

6.1.1 ¿Se encuentran 
adecuadamente 
identificados los 
entornos urbanos 
que presentan un 
mayor grado de 
vulnerabilidad social, 
económica y 
ambiental? 

6.2.3. Presupuesto 
invertido en 
actuaciones 
destinadas a 
garantizar la 
igualdad de 
oportunidades desde 
el punto de vista 
social,  

6.2. Buscar la 
igualdad de 
oportunidades desde 
una perspectiva de 
género, edad y 
discapacidad. 

6.2.1. ¿Se dispone de 
un plan o estrategia 
a nivel local para 
garantizar la 
igualdad de 
oportunidades, el 
acceso al mercado 
de trabajo y la vida 
pública en 
condiciones de 
igualdad? 

6.2.2. ¿Se dispone de 
un plan o estrategia 
que lleve a cabo 
protocolos de 
detección temprana 
de la vulnerabilidad/ 
exclusión social? 
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OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

OBJETIVO 
ESPECÍFICO 

INDICADOR 
CUALITATIVO 

INDICADOR 
CUANTITATIVO 

 
 
 
 
 
 
 
 

7 
IMPULSAR Y 

FAVORECER LA 
ECONOMÍA URBANA 

7.1. Buscar la 
productividad local, 
la generación de 
empleo y la 
dinamización y 
diversificación de la 
actividad económica. 

7.1.1. ¿Se dispone de 
planes de mejora de 
la economía y 
competitividad local, 
o instrumentos 
equivalentes, que 
recojan actuaciones 
en materia de 
empleo y actividad 
económica? 

7.1.2. Presupuesto 
de las actuaciones 
previstas para la 
dinamización del 
comercio e industria 
local y de impulso de 
la actividad turística 
sostenible. 

7.2. Fomentar el 
turismo sostenible y 
de calidad y los 
sectores clave de la 
economía local 

7.2.1. ¿Se dispone de 
planes específicos de 
reactivación 
económica e 
innovación en el 
ámbito del turismo 
inteligente, 
sostenible, comercio 
e industria en la 
ciudad o área 
urbana? 

7.2.2. Número de 
visitantes atraídos 
por los activos de 
patrimonio cultural, 
natural y paisajístico. 
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OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 

OBJETIVO 

ESPECÍFICO 

INDICADOR 

CUALITATIVO 

INDICADOR 

CUANTITATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

8 

GARANTIZAR EL 

ACCESO A LA 

VIVIENDA 

8.1. Fomentar la 

existencia de un 

parque de vivienda 

adecuado a precio 

asequible 

8.1.1. ¿Se dispone de 

un plan de vivienda 

local que favorezca 

la existencia de un 

parque público y 

privado de viviendas 

adecuado a la 

demanda e impulse, 

en particular, la 

vivienda en alquiler a 

precios asequibles? 

8.1.2. Número de 

viviendas sujetas a 

regímenes de 

protección incluidas 

en los planes locales 

de vivienda. 

8.1.3. Número de 
viviendas destinadas 
a alquiler social a 
precio asequible 

8.2. Garantizar el 

acceso a la vivienda, 

especialmente de los 

colectivos más 

vulnerables. 

8.2.1. ¿Se dispone de 

un plan de ayudas 

para garantizar el 

acceso a la vivienda 

por parte de los 

hogares y colectivos 

más vulnerables, con 

una particular 

atención a jóvenes, 

mayores y afectados 

por procesos de 

desahucio? 

8.2.2. Número de 

personas 

beneficiarias de los 

programas incluidos 

en planes públicos 

de vivienda. 
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OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

OBJETIVO 
ESPECÍFICO 

INDICADOR 
CUALITATIVO 

INDICADOR 
CUANTITATIVO 

 
 
 
 
 

9 
LIDERAR Y 

FOMENTAR LA 
INNOVACIÓN 

DIGITAL 

9.1. Favorecer la 
sociedad del 
conocimiento y 
avanzar hacia el 
desarrollo de las 
ciudades inteligentes 
(Smart Cities). 

9.1.1. ¿Se dispone de 
un plan o estrategia 
local para avanzar en 
un modelo urbano 
inteligente? 

9.1.2. Número de 
usuarios que están 
cubiertos por un 
determinado servicio 
público electrónico 
de Smart Cities. 

9.2. Fomentar la 
administración 
electrónica y reducir 
la brecha digital. 

9.2.1. ¿Se han 
incorporado criterios 
para mejorar los 
servicios de 
administración 
electrónica y reducir 
la brecha digital? 

9.2.2. Porcentaje de 
trámites y gestiones 
a través de internet 
de empresas y 
ciudadanos 
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OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

OBJETIVO 
ESPECÍFICO 

INDICADOR 
CUALITATIVO 

INDICADOR 
CUANTITATIVO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10 
MEJORAR LOS 

INSTRUMENTOS DE 
INTERVENCIÓN Y LA 

GOBERNANZA 

10.1. Lograr un 
marco normativo y 
de planeamiento 
actualizado, flexible 
y simplificado que 
mejore, también, la 
gestión 

10.1.1. ¿Las ordenanzas 
municipales son 
plenamente 
compatibles y 
coherentes con la 
legislación estatal y 
autonómica 

 
 
 
 
 
 
 
 

--- 
10.1.2. ¿El 
planeamiento 
urbanístico vigente es 
acorde a la realidad 
urbana, y las previsiones 
de crecimiento se 
corresponden con una 
demanda real y 
efectiva? 

10.2. Asegurar la 
participación 
ciudadana, la 
transparencia y 
favorecer la 
gobernanza 
multinivel. 

10.2.1. ¿Se dispone de 
presupuestos 
participativos y/o un 
plan municipal de 
participación ciudadana 
que impulse la 
ciudadanía activa y el 
empoderamiento? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
            --- 

10.2.2. ¿Se ofrece el 
contenido del 
planeamiento 
urbanístico por medios 
electrónicos y se ha 
incorporado a los 
sistemas de información 
de nivel 
supramunicipal? 

10.2.3. ¿Se dispone de 
mecanismos efectivos 
para favorecer la 
gobernanza multinivel y, 
en particular, la 
coordinación de los 
instrumentos de 
ordenación? 

 


